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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
'Real idecreto disponiendo que D. Ma- 
^nuel Aristegui y Vidaurre, Secreta

rio de Embajada de primera clase 
en la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, pase a continuar  ̂sus 
servicios, con la misma categoría, a 
la Legación de España en Bucarest. 
Página 138.

Otro ídem que D. Ginés Vidal y  Sau- 
ra, Secretario de Embajada de pri
mera clase en la Legación de Espa
ña e n , Varsavia, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, 
a la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.— Página 138.

Ministerio de la Guerra,

Real decreto (rectificado) disponiendo 
que el apartado b) de la base sépti
ma del dccretp-ley para el recluta
miento y reemplazo del Ejército, de 
29 de Marzo de 1924, quede redac
tado en la forma que se indica.—  
Páginas 138 y 139.

Ministerio de Hacienda,

Real decreto concediendo varias trans- 
>. fer  encías de crédito con destino a 

los Departamentos ministeriales en 
lá forma y  conceptos que se 'expre
san.— Página 139.

Ministerio de Gracia y Justicia,

Real orden declarando) en situación de 
excedente voluntario á D. Antonio 
Medina Gárijo, Auxiliar de Admi
nistración civil d ep r im era  clase.—  
Página 139.

Ministerio de la Guerra.

Redi orden prorrogando por tres nie- 
¿  se$ más la 'comisión conferida para

Inglaterra al Teniente coronel de 
Artillería D. Benito Sardá y Mu- 
yet.— Página 139.

Ministerio de Hacienda,

Real orden autorizando la concesión 
de un depósito comercial en Valen
cia para los fines que se indican.—  
Páginas 139 y  140.

Otra disponiendo que la recaudación 
del impuesto para combatir las pla
yas del campo se verifique en la 
forma que Se indtca.— Páginas 140 
y  141.

Otra ídem que la provisión de las Ad
ministración 'de Loterías que vaquen 
en lo sucesivo se ajustará a dos tur

nos; uno restringido y  otro genérah 
conforme a las reglas que se citan. 
Páginas 141 y  142.

Ministerio de la Gobernación,

Real orden declarando al Santo Angel 
de la Guarda Patrono de los- Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad 
Página 142.

Otra disponiendo la adquisición de 
máquinas de escribir con destino a 
la Dirección general de Comunica
ciones, con arreglo a las condiciones 
Que se mencionan. —  Páginas 142 
y  143.

Otra trasladado al Gobierno civil de 
Sevilla al Portero quinto José Pino 
Vargas.— Págjina 143.

Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 

• provincia de Madrid a D. José Jal- 
dón Mora, que es Inspector de pri
mera en la misma.-—Página 143.

Otra ídem Inspector de primera clase 
de ídem id. en la provincia de Bar
celona a D . Manuel López Calleja, 
ctue lo es de segunda en la misma. 
Página 143.

Otra ídem id de segunda clase del 
ídem id. en las provincias- de Se
villa, Teruel y Madrid, a D. Javier 
Valdivia Futíate, D. Manuel Blanco 
EerriUo y  D. Antonio José Martín y  
Martín, que son Agentes en las mis-  
m,as,— Páginas 143 y 144-

Otras ídem Agentes del ídem-íd. en las 
provincias de Cádiz, Barcelona, Ge
rona y  Valencia, a D. Santiago Ma
fia Matía, D. Ramón Ferrer Carrero> 
D, Jacob o Simón Alonso y  D. Mi
guel Ferrando Prats, que son As pi
rantes de primera clase en las mis
mas.— Página 144.

Otras ídem Aspirantes de primera  
clase del ídem id. en las provincias 
que se citan a D. Francisco Sego
via Rodríguez, D. Esteban Torre®. 
Aparicio, D. Jacinto Manuel Nogue
ras, D. Antonio Com'eal Moda y don  
Mateo Fernández Chicharro Ambavt¿ 
cjue lo son de segunda en las m is- 
mas.'—Páginas 144 y  145.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que la Cáte< 
dra de higiene con prácticas de Bac-i 
fCriología sanitaria, vacante en Iq. 
Facultad de Medicina de la Univer-', 
sidad de Santiago, sea agregada a 
las de oposición libre entre D octor 
res de las Universidades de Sala-*, 
manca, Sevilla y Valladolid.— Pági 
na 145.

Otra ídem que el Catedrático de la Fa 
cuitad de Derecho de la Sección de 
Estudios universitarios de La La-t 
guna {Canarias), D . Esteban Madru
ga y.Jim énez, pase a ocupar en cS 
Escalafón respectivo el sitio que se  

indica.—Página 145.
Otra ídem se anuncie a concurso pre 

vio de traslado» entre Catedráticos, 
la provisión de la Cátedra de Curso 
ñe las enfermedades de la infancia, 
con su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
cíe Zaragoza.— Página 145.

Otra ídem se clasifique ele beneficen
cia particular docente la Fundación 
docente instituida en Villaverde dé 
T rucios (Santander) por D. Mariano 
Hernández Luengas. — Páginas 141 
'a 147.

Ministerio dé Fomente.

Real orden designando al Ing eider®
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Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, TJ. Jía- 
nuel Becerra Fernández, para que, 
en representación de este Ministe
rio, asista a los actos oficiales de 
Huelva y Sevilla, con motivo de la 
llegada del crucero “Buenos Aires” 
y de los aviadores españoles.— Pá
gina 147.

Otra concediendo itn mes de licencia 
por enfermo a D. Angel Diez Cerezo, 
Oficial tercero de Administración 
civil de la Secretaría de este Minis
terio.— Página 147. *

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo un mes ele 
prórroga de licencia que por en
fermo disfruta D. Luis Rodríguez 
Luard, Oficial primero del Cuerpo 
facultativo de Estadística —  Pági
na 147.

Otra ídem un mes de licencia por en~ 
fermo a D . Rafael López Laúdete, 
Aspirante -  Ayudante de Estadística. 
Página 147.

Administración Central,

Estado. —> Asunto» contenciosos.—- 
Anunciando el faReeimiento en e l 
extrajero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 147.

Gracia y  Justicia.— Dirección general 
de Justicia, Culto- y Asuntas genera
os. — Anunciando kalU&rse vacemte

en el Juzgado de primera instancia 
de Potes la Secretaría judicial de 
categoría de entrada. —  Página 147.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Resolviendo el re
curso gubernativo interpuesto por 
el Notario de esta Corte D, Toribio 
Gimeno Bayón, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad del 
distrito de Occidente, de esta capí-, 
tal, a inscribir una- escritura ele 
préstamo hipotecario.— Página 147.

Hac ie n d a . —  Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma g 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio.— Página 150.

Idem id. para asuntos propios al O fi
cial de tercera clase, con destino en 
la Delegación de Hacienda de Zamo
ra, D. Juan Fernández Sem ino .—  
Página 150.

Go b e r n ac ió n . — Dirección general de 
Administración,—Anunciando a con- 
curso, para su provisión, las vacan
tes que se relacionan.— Página 150.

Disponiendo que en la jubilación con
cedida por el Ayuntamiento de Sa- 
y alón a su Secretaria D. Lino Ce
rrada Marina, se te abonen los 3/5 
de su último sueldo de 2.000 pese
tas, en la forma que se indica.— Pá
gina 451.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria .— Anunciando que el Tri-> 
bunal para juzgar los ejercicios para 
proveer las Cátedras acumuladas de 
Histología e Bistoquimia normales 
•?/' Anatomía patológica, vacante eñ 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, fuá nombrado por

Real orden de 10 del pasado mes de 
Marzi (Gaceta  del 16), sin que haya 
sufrido modificación alguna por, 
efecto de. la renuncia.— Página 151.

Idem para su previsión en propiedad* 
al turno de oposición libre, a Cále-» 
dra de Patología quirúrgica, con sxt 
clínica, vacante en la Facultad dé, 
Medicina de Cádiz.— Página 151.

Disponiendo que la Cátedra de Higie
ne con prácticas de Bacteriología 
sanitaria, vacante en la Facultad dé 
Medicina de la Universidad de San-  
Hago, sea agregada a las convoca
torias de oposición libre entre Doc-> 
tores, que para la provisión de igua
les Cátedras de las Universidades 
de Salamanca„ Sevilla y Valladolfd, 
fueron anunciadas en la Gaceta  de 
17 de Noviembre y 7 de Bidcm bré 

últimos.— Página 151.
Anunciando, hallarse vacante en la Fa

cultad de Medicina, de la Universi
dad de Zaragoza, la Cátedra de Cur
so de enfermedades de la infancia, 
con su clínica.— Página 152.

Fom ento.— D irección  general de Obrad 
P'úbl ic a s . —  Con se rv  ac i o n y r en ar a-1 
ción.— Rectificando los anuncios dé 
adjudicaciones de subastas de obras 
de correteras que se m.encionan.—* 
Página 152.

T rabajo , Comercio  e I n d u s t r ia .— Co-* 
m ité  O ficia l del L ib ro .— Fijando los 
precios tipos de los papeles que sé 
suministren durante el presente mes. 
Página 152.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  Su b a s t a s ,—< 
A n u n c io s  de p r e v io  pago-.— E dicto^  
Cu a d r o s  e stad ístic o s^

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 

(q, D. g.), &  M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. IL el Principo de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Por, convenir así al m ejor ser

vicio,
Vengo en disponer que D. Manuel 

Arístegui y Vidaurre, Secretario de 
Embajada de primera clase en la 
Afta Comisaría de España en Ma
rruecos, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que 
boy tiene, a Mi Legación en Buca- 
rest.

Dado en Palacio a tres de Abriil 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estad#,

Jo s é  d e  .Ya n g u a s  M e s s íA,

P or convenir a s í a l  m ejor ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Ginés 
Vidal y Saura, Secretario do Em 
bajada de primera clase en Mi L e 
gación en Varsovia, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma 
categoría que boy tiene, a la A lta 
Comisaría de España en Marrue
cos. ’

Dado en Palacio a tres de Abril dé 
m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo sé  d e  Y a n g u a s  M e s s íaL

MINISTERIO DE LA GUERRA
Padecido error en la publicación del 

siguiente Real decreto, se reproduce 
debidamente rectificado:

EXPOSICION

SEÑOR: E(1 apartado b> de la  
base >7.a del 'Decreto-ley vigente pa
ra el reclutamiento y reemplazo 
del E jército, previene que fa con
centración, anual de los reclutas se 
verifique precisamente en el mes de

Marzo; pero al tratarse de aplicar 
este precepto al reemplazo de 1925 
las dificultades que con los medios 
disponibles presentaba la instruc-s 
ción de tan considerable número 
de reclutas y los inconvenientes, 
sobre todo en el E jército de Afri-s 
ca, del licénciamiento en masa dé 
la mitad del efectivo de cada Guer-í 
po, aconsejaron que se escalonase 
en dos llamamientos el de la tCN 
talidad del contingente.

Por todo lo cual y ante la indute 
dable conveniencia, de normaliza:# 
lo que circunstancialmente se dis
puso para el reemplazo de 1925, él 
Ministro que suscribe, de acuerdoi 
con el Consejo de Ministros, tiené 
el honor de someter a la firma de 
V. M. el siguiente proyecto de Dea 
creto.

Madrid, 31 de Marzo de 192*6̂

SEÑOR:
A  L. R. P. dé V. M.,

Juan O’Donnbll Var o aü

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de í| 
Guerra y de acuerdo con Mi Coo$» 
se jo  de Ministros,

Vengo en decretar: lo  siguleiRté?
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Artículo í.° El- apar tad a  fe.) de 
ia base 7’.a del- Decreto-ley para  eI* 
reclutamiento y reemplazo del
Ejercito de 29- de Marzo de 14)24
queda redactado como' sigue:

“La concentración en Caja para, 
el- destino a Cuerpo del contingen
te a n ii a l s e e-í e e tu a r á n o r m a 1 m e n - 
te- eir la forma siguiente:

Eir el mes de Noviembre la. de 
los reclutas del grupo del servicio 
ordinario-nacidos antes de t.° de J u 
nio y la totalidad de los proceden
tes- de reemplazos anteriores que
pon- diferentes causas se agreguen 
al reemplazo corriente^ cualquiera, 
que sea la fecha cíe su. nacimiento.

En el mes de Marzo, la, de lo.s 
reclutas el el servicio ordinario n a 
cidos a part i r  del í.° de Junio y  
todos los que al: ser incluidos, en 
el al istamiento anual residan  en 
América, Asia, u Oceanía.,

Los reclutas clel servicio reduci
do se incorporarán a Illas en el 
mes, de Feo r ero, cua lquiera  que
sea la fecha de su nacimiento, y el 
reemplazo a. que per tenezcan.” 

Articulo 21 Se autor iza al Mi
nistro. de la Guerra- para, variar  fm 
preceptos* plazos y fechas; que: se 
consignan en. los capítulos 1.5 y 17 
del vigente llegiamento para: el r e 
clutamiento y reemplazo del E jé r 
cito,' en cuanto sea necesario'  para- 
armonizar su contenido con lo dis- 
puesto en este Real decreto.

Dado. en  Palacio a; trein ta ' y uno 
de: Marzo de mil novecientos veintiséis;

ALFONSO ..
El: Ministra..dé.* 1 a¡ G uerra ,

J ü a -íí  G ’D oN K isr .t V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A. propuesta, del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo, con Mi Conse
jo , de Ministros; y.- de conformidad 
con Mi Decreto de.) 30? de> Septiemr- bre de 1923,

Ñengo en deoinfctr lo; siguiente'::
Artículo, único.. Se conceden va^- 

rías' transferencias de crédito* im*- 
portantes, en junto, 1.1:80:006 pe*- 
setas*, dentro) del vigente' presu
puesto de/ gastos de= obligaciones 
de, los, Departamentos m inisteria
les en la forma que sigue: Sec
ción 4tni  ^Ministerio de la Guerra’" :1 
l{2bt.O0O pesetas- del capítulo 1 .°-, ar
tículo único, “Cuerpos armados, 
Centros, Dependencias y Estableci

m ientos m ilita re s”, concepto “P a
ra  los gastos que se originen con 
motivo de la creación dé un idades”, 
con la distribución siguien te: 10.000 
pesetas al capítulo 9:°, articulo ún i
co, “Servicios de cría caba lla r y 
rem onta”, nuevo concepto que se 
.figurará con la expresión: “Subven
ción a la* Sociedad, R eal Lochey Club- 
de Jerez de la F ro n te ra ” ; 100.000' 
pesetas al capítulo 10, artículo ú n i
co, “Gastos diversos e imprevistos”, 
concepto f.°3 “P a ra  gastos- de ca
rác te r  reservado”, con destino a sa 
tisfacer los que- su originen en los4 
concursos hípicos, tan to  naciona
les como ‘ex tran jeros; y 15.000' pe
setas a  los m ism os capítulo, a r 
tículo- y conceptos., para; subven ir a; 
los gastos extraord inarios verifica
dos por la Academia de Infantería . 
Sección 8.a, “M inisterio de Fom en
to ” : un m illón de. pesetas; dentro.- 
del capítulo 2.2, “Servicios, d.e ca^ 
ráe ter temporal,.-—Puertos.., faros, y 
ba lizas”, artículo. 1.,°, “P u e rto s”, 
del concepto 7.°,, “Anualidad de las 
obras que se con tra ten  y-adjudiquen 
en  el ejercicio actual, etc.”, a l  
concepto 6.°, “R evisión de preciosy 
e tcé te ra” . Sección 9D; “M n is te r to  
de Trabajo, Comercio e In d u stria ’’ : 
55-.O0O pesetas dentro del capítulo: 
5.°, “Auxilios, y  subvenciones”';, delt 
artículo ' 3.°, “Escuelas: bndustr i ar
le s”, concepto 6.°, “P a ra  los gastos, 
de obras y Iñigo de* honorarios de 
construcción del edificio- para Ias- 
Escuelas Industriales-; de Aleoy”, 
al artículo 1?.°; “Auxilios^ y subven
ciones”,. concepto-' &°; “Auxilios a* 
Exp o s i c i o nos, Con gre sos, Gertám e *-• 
nes, e tc .”, con destino a sa tis face r’ 
los; gastos de organización y a s is 
tencia  de E spaña a- la Ebria in te r
n ac ion al de M uestras; dé Milán, 
que ha de celebrarse en el mes Ate 
Abril de 1926.

Dado en Palacio a tre in ta  de 
Marzo de m il novecientos veintiséis.

V l f d n s o
El Ministro dfe Híiciendaj.

J gSÚCaIíVQ-SoTiEIJDn

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Accediendo a  lo solicitado por don 

Antonio Medina Gai ljo, Auxiliar de 
Administración civil de primera clase, 
Oficial cuarto a extinguir do esta Di- 

; rección, y de conformidad con lo pre- 
mento de 7 de Septiembre del 1918,' 
venido en el artículo 41 del Regla- ,

i dictada para dar cumplimiento a, lai 
I ley dé 22 de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a¡ 
bien declararle excedente, voluntarlo.;

De Real orden lo digo a V, I. paral 
su conocimiento y efectos- consiguien*¡ 
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid,, l.o de Abril dé 1926.

PONTE!
Señor/ D irec ta  general? dé JMsílelá* 

Culto y Asuntos: generales.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. S r.: S. M. al Rey (q. U  g;) 

lia tenido a* bien disponer que se pro-; 
rrogue por tres meses más, a partir) 
del día 1.° del actual Abril, la corui- 

; sión del servicio conferida por RGaí 
; orden de 16 dé Julio último (D. O. irW  
i  mero 157), prorrogada por otras sobe-i 
: ranas disposiciones dé 17 de S ep tim 
bre y 30 dé Diciembre últimos, n  s-s 
pe divam ente {Diario Oficial nume-i 
ros 200 y 1), al Teniente coronel dé: 
Artillaría D. Benito Sardá y Mayet, conf 

¡ destino en la Comisión de exper i en-: 
cias, proyectos y comprobación deb 
m aterial .de guerra, para que en Iti4 

i glaterra inspeccione y reciba el ma
terial contratado por el Gobierno es-: 
pañol, ampliándose^ por esta disposi-; 
ción La mencionada comisión, para quev 
cuando sea necesario pueda m archar 
dicho Jefe a Francia para reconocer y 
hacerse-cargo de 675 Mi de 15,5 cen
tímetros, contratadas' con la Casa? 
Sebneidér y Compañías du París. E& 
asimismo la voluntad de M. que eP 
mencionado Jefe disfíute durante mxT 
cometido dé las. dietas y  viáticos que? 
determinan las disposiciones vigentesy 
que/ deberán ser cargo al capítulo p ri
mero, artículo único de la BeccióUf 
cuarta del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a  V. E. par& 
su  conocimiento; y  demás efectos. Dios? 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid;, 
5- de; Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor Director general de Instruccl*'"'4 

y Administración;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: V ista una instancia d e  

la razón social “P etro lífera Espa-? 
ñ o la”, domiciliada en es to  Corte, ení
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la que solicita la concesión de un 
c £>epósito comercial en Valencia, pa-; 

ra la instalación en él de ocho gran
des tanques destinados a contener 
gasolina, petróleos, aceites lubrifi-: 
cantes, “ fuel-oil* y, en general, to
dos los aceites minerales de procer 
dencia extranjera:

Resultando que, además de esta 
petición, se pretende efectuar en el 
Pepósito las operaciones de envasa
do de los. productos que se importen 
en buques cisternas, las de cambio 
de envases y las de mezcla de pro
ductos, todas ellas sin que se altere 
esencialmente la naturaleza de los 
m ism os:

Resultando que la entidad solici
tante se compromete a reintegrar a 
la Hacienda pública los gastos de 
intervención y vigilancia que origi
ne el funcionamiento de este Depó
sito .Comercial: ./.,p-b>3

Resultando que por el .Ministerio 
de Fomento se ha autorizado la ins
talación de la tubería , subterránea 
;en la parte de ocupación que la 
misma hace de la zona del puerto, 
autorización publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 28 de Octubre de 1925:

Visto el artículo 11 de los Orde
nanzas de Aduanas, en el cual se 
determina que estos Depósitos se-.- 
rán objeto de expediente sobre su 
conveniencia, y que por este Minis
terio se resolverá y dictará, en el 
caso de otorgarse la concesión, las 
reglas a que'hayan de someterse:

Considerando que, respecto de su 
conveniencia., procedo declararla pa
ra los intereses generales del país, 
puesto que se trata de una instala
ción de productos de los que carece 
España y son indispensables para la 
industria, y merece que por I*a Ad
ministración se den todo género de 
facilidades al desarrollo de su trá
fico:

Considerando que esta convenien
cia puede ser utilizada sin perjuicio 
para el Tesoro público, ya que los 
gastos de funcionamiento y vigilan
cia del Depósito de referencia ofre
ce .resarcirlos la entidad peticiona
ria; y

Considerando que si se trata de 
una concesión, cuya conveniencia se 
reconoce y que no ha de ser onero
sa para el Tesoro, debe otorgarse 
para dar impulso a la riqueza na
cional, y que las medidas a dictar 
para su desarrollo y función pueden 
ser redactadas y propuestas por esa 

. ¡Dirección general, de acuerdo con 
las prácticas admin.isicativas en ca- 
<303 análogos

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se autorice el Depósito 
comercial que se interesa y las ope
raciones a realizar en él que se so
licitan, y que se nombre el personal 
necesario para el mismo, por cuen
ta de los concesionarios, como con
dición previa de la concesión, res
pecto de la cual propondrá V. I. a 
este Ministerio las medidas a dictar 
para su instalación y funciona
miento.

De Real orden lo/com unico a V. I. 
para su conocimientos y efectos co 
rrespondientes. Dios guarde a V. I; 
muchos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1926.

CALVO SOT-ELO 
Señor Director general de Aduanas.

Excmo. S r.: Vista la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 20 de Enero 
próximo pasado, por la que se enco
mienda a éste- de Hacienda la recau
dación del impuesto para combatir las 
plagas del campo que previene el ar
tículo 17 de la ley de 21 de Mayo de 
1908 y el 6.° del Real decreto-ley de 
20 de Junio de 1924, sometiendo a su 
resolución si ha de hacerse con los 
mismos recibos de la contribución te- 
rritoral rústica o por recibo aparte, 
y cuál haya de ser el premio de co
branza que los Recaudadores perciban 
por este servicio:

Considerando que desde el momen
to en que la última de las disposi
ciones citadas establece que para com
batir las plagas del campo que pue
dan producir daños en los cultivos, 
el Estado cobrará el 0,50 por 100 de 
la riqueza líquida imponible por te
rritorial, rústica y colonia, con el que 
constituirá un fondo provincial a dis
posición de ese Ministerio, es indu
dable que dicha exacción tiene el ca
rácter. de un impuesto del Estado, 
aunque no figure en el presupuesto 
general del mismo, y que para su co
branza, tanto m el período voluntario, 
como en el ejecutivo, son aplicables 
las disposiciones de la Instrucción de 
recaudación de 26 de Abril de 1900 y 
todas las demás relativas al expresa
do servicio; así como también que, 
existiendo un organismo encargado de 
la función recaudatoria, a él debe en
comendarse la cobranza del aludido 
impuesto:

Considerando que si el tipo de per
cepción del mismo hubiera de ser fi
jo, sería factible hicorpoirarlo a los re
cibos de territorial rústica y recau
darlo conjuntamente con esta contri
bución; mas como quiera que ha de 
variar en los distintos años y provin

cias, según previenen, los apartados 
segundo y cuarto de la Real orden de 
20 de Enero último, no se puede adop
tar este procedimiento, en el que ha
bría de supeditarse la formación de 
los documentos cobratorio-s de la men
cionada contribución a los datos que 
en cada año se suministrasen respecto 
al impuesto de plagas, porque es ne
cesario evitar posibles perturbaciones 
y demoras en servicio tan importante 
como es la cobranza de la contribu
ción teritorial rústica:

Considerando, por consiguiente, que 
la recaudación del impuesto para 
combatir las plagas del campo habrá 
de hacerse por medio de recibos sepa
rados de los de dicha contribución, lo 
que implica una duplicación de tra
bajo para los Recaudadores y Arren
datarios del servicio recaudatorio, que 
tendrán que realizar independiente
mente todas las operaciones de co
branza y las anejas a ellas, rindiendo 
cuentas y practicando liquidaciones 
ante los organismos que designe ese 
Ministerio e ingresando lo recaudado 
a disposición del mismo en las Sucur
sales del Banco de España:

Considerando que dada la pequeñez 
de los tipos de percepción del impues
to de que se trata, los cargos que so' 
hagan a los Recaudadores y Arrenda
tarios serán también pequeños en re
lación con el gran número de recibo* 
a cobrar, del que depende el trabajo 
que ha de realizarse, y que, por esta 
circunstancia, para que el servicio 
quede remunerado, se debe señalar 
como premio de cobranza, para la re
caudación en período voluntario, el 
10 por 100 a que puede llegarse, se
gún lo establecido en el apartado sép
timo de la Real orden de 20 de Enero 
próximo pasado; y

Considerando que todas las opera
ciones que se realicen para la cobran
za del referido impuesto, deben ajus
tarse, en cuanto a forma y plazos, a 
lo que previenen las disposiciones vi
gentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido
resolver lo siguiente:

1.° Que la recaudación del im
puesto para combatir las plagas de! 
campo se verifique, mediante recibos 
separados, por los Recaudadores de la 
Hacienda y Arrendatarios del servi
cio recaudatorio, quienes percibirán, 
como premio de cobranza, el 10 por 
100 de las cantidades recaudadas por 
este concepto en período voluntario, 
que les abonará el Ministerio de Fo
mento, y los recargos de apremio que 
determina la base 12 del artículo 3A 
del Real decreto de 2 de Marzo 
de 1926.

2.° Que la formación de los padro-
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lies, y recibas de dicbo impuesto, se
gún ya está prevista en las apartados 
tercero y quinto de la Real orden de 
20 de Enero de 1926, se encomiende 
a las Juntas locales de defensa con
tra  las plagas del campo, las cuales 
harán  entrega de estos documentos a l ’ 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica, Consejo provincial de Fomento 
u organismos, con residencia en la 
capital de la provincia, que determine 
e l Ministerio do Fomento, para que, 
u n a  vez extendidos por duplicado los 
pliegos de cargo, con separación de 
pueblos, entregue a su vez los reci
bos y las listas cohratorias al Recau- 
■dador de la Hacienda en cada zona o 
al Arrendatario del servicio recauda
torio  en la provincia, conservando 
uno de ios ejemplares de loe pliegos 
•de cargo y recogiendo el otro el Re
caudador o Arertndatario, después de 
h aber firmado el recibí de los valores 
en cada uno de los ejemplares.

3.° Que los recaudadores o A rren
datarios realicen la cobranza volun
ta r ia  del impuesto de que se tra ta  en 
iguales plazos y del mismo modo que 
la de las contribuciones, y depositen 
lo cobrado en cuenta corriente, a dis
posición del Ministerio de Fomento, 
•on las Sucursales provinciales del 
Banco de España, según' previene el 
apartado octavo de la Real orden de 2'0 
de Enero de 1926, haciendo estos de
pósitos en las mismas fechas en que 
están obligados o ingresar en arcas 
del Tesoro lo recaudado para la Ha
cienda.

4.° Que los mismos Recaudadores 
o Arerndatarios formen, en los días 
•comprendidos del 15 al 20 del tercer 
mes de cada trim estre, relaciones t r i 
plicadas, por cada pueblo, de los con
tribuyentes que no hubieren, satisfe
cho el impuesto en el período volun
tario  de cobranza, presentándolas al 
organismo dependiente del Ministerio 
de Fomento qu§ les hubiere hecho 
cargo de los recibos, el cual sellará 
los tres ejemplares, quedándose con 
uno de ellos y devolviendo los otros 
dos al Recaudador o  A rrendatario, 
quien presentará uno de éstos en la 
Tesorería-Caíntadurí a de Hacienda de 
la provincia para  que sea providen
ciado el apremio con el Tesorero- 
con tado r y sirva luego de cabeza ál 
expediente ejecutivo; y

'5.° Que, sin perjuicio de que los 
Recaudadores y Arend atar ios expidan 
y rem itan a la Dirección general de 
A gricultura y Montes, según dispone 
el apartado noveno de la Real orden 
de 20 de Enero de 1920, certificacio
nes de las cantidades cobradas y de
positadas en el Banco de España, ren 
dirán cuentas, por duplicado, dentro

de los meses de Enero y de Julio de 
cada año, de su gestión respecto de 
todos los recibos que en el semestre 
anterior les hubieran cargado ante el 
mismo organismo provincial de Fo
mento que les hubiere hecho el car
go, quien será quien practique la co
rrespondiente liquidación.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1926.

CAL YO BOTELO 
Señor 'M inistro de Fomento.

limo. S r .: Considerable número de 
Administradores de Loterías han acu
dido a este Ministerio en súplica de 
que, sin perjuicio de subsistir el ac
tual régimen, que califican de “en 
extremo ju s to ”, estatuido por la Real;, 
orden de 9 de Julio de 1924, se dicte 
una disposición por la que se decla
re el derecho de prelación a ocupar 
las vacantes que se produzcan de Ad
m inistraciones de Loterías a favor de 
los huérfanos mayores de edad o viu
das del titu la r fallecido.

Fundam entan la petición en que 
el régimen restrictivo impuesto por 
la antedicha Real orden, que reserva 
las Administraciones de que sé h a 
bla para  los huérfanos o viudas de 
funcionarios del Estado, civiles o m i
litares, causa irreparables perjuicios 
a los hijos y esposas de los actuales 
Adminitradores, que ál exceptuárse
les de esa acción bienhechora del Po
der público quedarían en su día fal
tos de medios para  atender al sus
tento, no obstante haber auxiliado al 
cabeza de .familia durante su vida en 
la función adm inistrativa dé acredi
ta r su establecimiento mediante la 
publicación de anuncios, campañas y 
luchas, desarollando, en fin, una ..la
bor m eritoria por ser beneficiosa pa
ra  el Tesoro público.

Es indudable que en el fondo de 
estas manifestaciones existe un sen
tido de equidad y de justicia que es 
preciso recoger; pero asimismo no 
cabe negar que, atendida la súplica 
de los Administradores de Loterías í 
en toda su extensión, se vincularía 
el ejercicio de estos cargos, al menos 
en ios lugares de más rendimiento, en 
determinadas familias, con detrimen
to manifiesto del también legítimo in
terés de aquellas otras a quienes p re
cisamente se ha querido am parar con 
el régimen vigente, que virtualm en
te quedaría anulado.

Por ello h a n  de desecharse en esta 
ocasión los criterios radicales y bus
car la solución del problema en uno

intermedio que armonice en lo posí* 
ble los diversos intereses en esta ma^ 
téria  afectados, dedicando, si no. to
das, parte de las vacantes pedidas a ”  

la provisión en un turno que puede 
calificarse de restringido, por el que 
se haga efectivo un  derecho de .pre
lación establecido en beneficio de los 
fam iliares de los Administradores de 
Loterías fallecidos, y otro general, 
por el que se provea el resto de las 
vacantes a medio de concursos, con 
sujeción a las disposiciones que hoy 
se vienen aplicando, y a los cuale3 
sólo podrán acudir las viudas y1 huér
fanos de los demás funcionarios del 
Estado, civiles o m ilitares, excluidos 
a su vez de los especiales que so 
anuncien para  la aplicación del tu r 
no restringido.

Independientemente de esta cues
tión, la práctica viene aconsejando 
la . necesidad de dictar alguna norma 
que precise el alcance del vocablo 
“funcionario” empleado en la Real 
orden originaria de 9 de Julio de 
1924, como base y fundamento del 
derecho a ser parte  en los concur
sos; pues si bien al conceder, dentr® 
de ese. derecho, una mayor preferen
cia a la más aguda necesidad, demos
trada, entre otros indicios, por la me
nor pensión, es evidente que no se 
pensó en el amplio sentido do fun
cionario público, comprensivo de to 
da persona que ejerza funciones piL 
blicas, sino en el más limitado dé 
individuos pertenecientes a alguno 
de los Cuerpos organizados del Es
tado, regulados sus ascensos y vici
situdes e n . la carrera en disposicio
nes adecuadas, y que cobren sus ha
beres con cargo a los presupuestos 
generales del Estado, el hecho es que, 
tal vez por no haber una manifes
tación concreta en este punto, se p re 
sentan solicitudes en los concursos 
suscritas por viudas o huérfanos de 
funcionarios que perciben su re tr i
bución de los particulares, conforme 
a tasas arancelarias, y  que no re -  
unen ninguna de las demás condi
ciones antes expresadas.

También es motivo de confusión 
en los concursos el sinnúmero de ins
tancias que, anticipándose ai anuncio 
de éstos, se presentan apenas ocurri
da la vacante, y otras muchas que, 
aun deducidas en tiempo, no se amol
dan a las formalidades exigidas, y 
aunque sin necesidad de advertencia 
alguna todas ellas deben quedar sin 
curso, no está de más una nueva in
dicación en este sentido, con el pro
pósito de evitar perjuicios a. ios in 
teresados.

Teniendo en cuenta los puntos (té 
vista y consideraciones anteriores, ,_j



142 7 A bril 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 97

S, M. el Rey ( %  D. g.). m .  ba sei?* 
vido disponer';

I o La provisión de; lias, Adminis
traciones de Loterías, que vaquen en 
lo sucesivo m ajiusiará a dos tennsr 
uno restringida y otro general,, Por 
el primero,, se adjudicará a viudas Q> 
huérfanos de Administradores: del 
ramo la .primera, de cada cuatro va
cantes en cada una, de- las clases de 
primera y  de segunda, según la di- 
•visión del párrafo 1,°; del artículo 17& 
de la Instrucción general del ramo,, 
aprobada; por Real orteh te> 25, da 
Febrero dn iS9i3̂  y por el segundo?, 
todas las? damas vacantes: y  las . de: 
nueva creación.,

2.° La práctica de los turnos, an
teriores dará comienza por el res
tringido, y a este efecto,, ocurrida: 
una vacante qu$j a, Al corresponda, 
se anunciará a. concurso por un pla
zo de veinte dias* hábiles, al cual 
sóte podrán concurrir las viudas y  
hucrfanos mayores de edad de Ad
ministradores de Loterías con pre
ferencia por este orden: viudas., con 
hilos a su cargo,., viudas, hijas* e* Mr* 
jos solteros con hermanos a su cargos 
hijas solteras* hijas viudas- con hi
jos a su- cargos y en último* termino* 
los demás hijos.

3.Q Las Administraciones te  La 
terías .que quedaren desiertas en. los: 
concursos especiales a que se. refero; 
@1 párrafo* anterior,, acrecerán, al tur
no general.,, dándose por consumido' 
el restringido.

4¡.° Los concurses, que so? anuncien: 
para la provisión de vacantes que? 
sorrespondan aj: turno general ‘ se 
ajustarán a., lo dispuesto en las Rea- 
les órdenes de 9, IR y 31 de Julio- 
de 1924 y 18 de Julio de 1925, pu- 
dienclo únicamente ser parte en ellos? 
tas viudas, y huérfanos de los fun* 
clonarlos públicos, civiles- o militares*, 
excluidos de los concursos especiales, 
para la aplicación- del turno restrin
gido.. Estas mismas disposiciones se-, 
rán tenidas en cuenta en los. con
cursas restringidos, en cuanto Ies. sea? 
aplicable.

5.°- A los efectos de la regla pre
cedente, sólo-, se? considerarán* fun
ción a r-i os públicos causantes del de
recho a tomar parte en estos, con
cursos- los individuos que* hayan per
tenecido a un Güera o organizado, del 
Estado, civil o militar, regulados sus 
ascensos, categorías y vicisitudes en 
la carrera en disposiciones adecúa-, 
das? y que cobren sus haberes con 
cargo a los presupuestos generales 
del Estado.

6.° La Dirección general de Te
sorería y Contabilidad abrirá dos li
bros: uno para las •Administraciones

? t e  Loberías de primera clase y  otro 
i para¿ las te  segunda, em los que se 
í irán* sentando ecuretaLvamente las: 
; vacantes que te  cada clase vayan oou- 
: FriandOj eon expresión del turno en 
; que éstas? fueren? cubiertas, y  las de- 
; más características que se juzguen 
; necesarias para? la más exacta; y  pun- 
: tual marcha do los turnos que se 
; establecen; y

T ' Las instancias solicitando Ad- 
j ministraciones de Loterías vacantes 
| que- se presenten- con anterioridad o 
1 posterioridad al plazo señalada en el 
j  concurso correspondiente, y a las que 
i aun deducidas en plazo no se ajusten 
, a los requisitos exigidos por el anun-
■ ció, quedarán sin curso, considerán- 
: dalas como m> presentadas, y  sin que

deba hacerse notificación alguna a los 
t interesados.

De Real orden lo comunico a V. L
■ para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años; Madrid, 31 te  Marzo 
t e  1928.

CALY0 SO-TELO* 

Señor Director general de Tesorería 
y  Contabilidad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

REALES ORDENES 

Exe>mo; Sr.: Y isla la común i na
ción de Y; E. participando a este 
Ministerio que, por Decreto de Su. 
Santidad Pío XI, fecha 24 de. Febre
ro próximo pasado, y previo in for
me del Nuncio Apostólico de Su 
Santidad en España, ha sido, a ins
tancia de la Policía gubernativa,, 
nombrado Patrono de los Cuerpos 
que la integran el Santo Angel de la 
Guarda, por si se? estima oportuno* 
hacer la correspondiente declara
ción oficial de Patronato,

S. M. el Re y  (q. D. g-.}, a propues
ta de esa. Dirección general, se ha, 
servido disponer se declare Patrono: 
de los Cuerpos- de Vigilancia y da 
Seguridad a l Santo Angel de la 
Guarda.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra, su conocimiento y efectos; consi
guientes, Dios, guarde a? V. S. mu
chos años. Madrid, 31; de Marzo, 
de 1926.

MARTINEZ; ANIDO

Señor Director general de Segu
ridad.

I lmo. Sr.: Debiendo procederse
por la Dirección general de Comuni

caciones (Sección de Correos) a la. 
adquisición de máquinas- de eserte 
bir, d.e tes que se halla sumamente 
necesitada, no sólo por ei creciente 
trabajo que sobre aquélla gravita?, 
sino porque ha transcurrido un ter*- 
go período de tiempo sin verificar 
ninguna compra de este moderno y 
útil medio de trabajo, y  al mismo 

■tiempo prevenir las más inmedia
tas próximas necesidades,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se, ha servio ) 
disponer que se lleve a cabo la a , - 

. quisición directa de máquinas ó >
: escribir para las atenciones de i i 
; mencionada Dirección general de 
; Comunicaciones,, en su. Sección de 
•' Correos, con arreglo aJas condición 

nes siguientes:
1.a Los fabricantes de máquinas 

: de escribir, o, sus representantes de
bidamente autorizados, así como les 
vendedores al por mayor do las m is
mas, podrán presentar sus proposi- 

: ciernes en e l Negociado da Locales 
: de dicht deendenma,. desdo la publi

cación de esto anuncio hasta el día 
25 de Abril próximo.

: 2.a A toda proposición, que so
; f  o rm u 1 ar á en p ap el do o c t a va c 1 ase, 
i se acompañará una máquina o má- 
; quinas modelo de su oferta.

3.a La adjudicación del total de 
' -las máquinas ha de hacerse nocesa- 
: riamente a la misma Gasa y marca-,

4.a Del número de máquinas que 
1 ofrezca cada concursante, la mitad 
; puede hacerse de carro tipo peque- 
I ño-y la otra mitad con rodillo apro

vechable para la escritura, de longi-
; tud no in ferior a 30 centímetros.
: Estas últimas han de tener también 
: tabulador decimal o, en su defecto, 
; rayado vertical.
j 5.a Cada concursante deberá con-» 
: signar el número de máquinas de 
: escribir, con sus correspondientes 
i mesas, que se compromete a facili- 
; tar en el precio .único to ta l do cua-  ̂
; renta mil pesetas, obligándose a qué 
: todas y cada una de las máquinas» 
' además de, las garantías de buena» 
i construcción, perfecto funciona- 
] miento y superior calidad de loa 
I elementos que las integren, le ú n m  
í indispensablemente tes siguientes 

cualidades:
a) Escritura visible.,
b) Teclado universal.
o) Tecla de retroceso;
6A Ei concursante a? quien? sft 

adjudique e l concurso* se compro* 
meterá a entregar el total de má-- 
quinas que ofrezca (todas de* igual 
calidad y condición a las presenta* 
das como modelos) en el plazo má-
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xímo de sesenta, días, contadas des- 
(io la fecha de la adjudicación, obli
gándose a que la entrega se verifi
que en la Dirección general de Co- 

_ nuinicaeiones.
7.a Los concursantes presenta

rán certificados de garantía de ser 
las máquinas que ofrezcan de cons
trucción nueva.

La repetida Dirección general d$ 
Comunicaciones designará un Jura
do, compuesto del Secretario gene
ral, como Presidente, y del Ingenie
ro Industrial, del Jefe del Negocia
do de Locales y dos Oficiales meca
nógrafos-, que estudiará las propo
siciones presentadas, en sentido, na 
sólo de la cantidad ofrecida, sino de 
su calidad, y aceptará la que crea 
reúne mejores condiciones, a su ju i
cio, o las rechazará todas, si no lle 
nasen las cualidades exigidas.

8.a Acordada la adjudicación, la 
Dirección general de Comunicacio
nes lo participará así ál concursan
te adjudicatario, contándose, a par
tir de esa fecha, los sesenta días de 
que dispondrá éste para la completa 
entrega.

Los demás concursantes podrán 
retirar en el mismo plazo las má
quinas de su propiedad que consten 
depositadas, previa la presentación 
del oportuno recibo, que deberá 
obrar en su poder. Transcurrido ese 
plazo, las máquinas que no hubie
sen sido retiradas quedarán como 

- propiedad de Correos.
9.a Las máquinas aceptadas en 

el concurso serán, a su entrega, ob
jeto de examen pericial por parte 
del Ingeniero Industrial de la Direc
ción general de Comunicaciones.

10. Llenados todos estos requi
sitos', la citada Dirección general 
dará las órdenes oportunas a las 
dependencias de Hacienda para que, 
previa la justificación de su perso
nalidad y la de haber abonado5 el 
importe de este anuncio en la Ga- 
ceta  d e  Ma d r id ., se le haga entrega 
a! interesado del importe total a  
que asciende la adquisición de las 
máquinas suministradas, con cargo 
a la Sección 6.a, capítulo 27, artícu
lo 1.°, concepto 8.°, de! Presupuesto 
Vigente.

De Real orden lo digo a V . I. para- 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 31 de Marzo 
•da 1926*

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunta
cacionos.

Modelo de proposición.
Don...,/vecino de.,., habitando en la 

calle de..., número..., con cédula tper-. 
sonal de... clase, expedida en... de... 
de..., enterado del anuncio del pliego 
de condiciones publicado en la*. Gaueta 
d e  M a d r i d , Real orden de 31 de Mar
zo de 1926, a fin de adquirir máquinas 
con destino a las dependencias de la 
Dirección general de Comunicaciones* 
en concepto de ... (fabricante, repre
sentante legal o vendedor autorizado! 
de este material)* se ofrece a entregar 
por el precio total de 40.G00 pesetas 
un número de máquinas con sus ac
cesorios y mesas correspondientes, asn
een den te a... (en letra), con sujeción 
al pliego de; condiciones qpe. motiva, 
este, concurso y en un todo ‘iguales a 
la presentada como muestra.

(Fecha.) ;| [
(Firma del proponente.)

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 o de la Real 
orden de 12 de Enero de 1925 (G a c e t a  

del 14) y en la de 23 de Marzo último, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do trasladar al Gobierno civil de Sé- 
villa, a su instancia, al Portero quin
to José Pino Vargas, que prestaba sus 
servicios en la Estación de Telégra^- 
fos de Puebla, de Cazalla, que ha; sido 
clausuradai 

De Realí orden lo digo a, V. 1L para 
su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
dé a V. E. muchos años. Madrid} 6 dé 
Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO/
Señores Director general de Comuni

caciones, Gobernador civil dé Sevi
lla y Oficial mayor y  Ordenador de 
pagos de la Presidencia del1 Conse
jo de Ministros. ■

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, con arreglo al 
artículo 4-° de la ley de 27 de Febre
ro de 1908, en armonía con la de Pre
supuestos vigente, mediante estar de
clarado apto para el ascenso y con la¡ 
antigüedad de 27 de Marzo último, en 
vacante producida por el de D. Juan 
Herrera Pérez, Comisario dé tercera 
clase del Cuerpo dé Vigilancia en la 
provincia de Madrid, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas, a D. José Jal
dón Mora, que es Inspector de prime
ra en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años, Madrid, 
5 de AhrJl de 1920.

p. D’«? 
lffl Director general,

PED RO B AZ AH
Señor Ordenador üje pagos M  éste 

Ministerio*

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha. tenido a bien, nombrar, con arre
glo aá artículo 4.° dé la ley de 27 de 
Febrero de 1908, eii armonía con la. 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para él ascenso y 
con la antigüedad de 27 dé Marzo úl-; 
timo, en vacante producida por el dé 
D. José Jaldón Mora, Inspector de pri
mera clase del Cuerpo dé Vigilaneiá 
en la provincia de Barcelona, con el 
sueldo anual de 7-560 pesetas, a doh 
Manuel López Calleja* que es Inspec
tor dé? segunda en 1& mismas 

De Real orden lo diga a VI E. para: 
su conocimiento y  demás efectos. Dios- 
guardé a V. E. muchos años*, Madrid*, 
5 dé Abril dé 1920;

P; mf
M  Director general*

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil dé la proyíru 

cía de Barcelona,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
hia tenido a bien nombrar, con arre-; 
glo al artículo 4.° de la ley de 27 d® 
Febrero de 1908* en armonía con lav 
de Presupuestos vigente; mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 29; de Marzo úto 
timo, en vacante producida por falle
cimiento de Dé Eleuterio Rodríguez 
Mieres, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincial 
de Sevilla, con él sueldo anual dé 
6.000 pesetas, a D. Javier Valdivia Fu- 
late, que es Agente en la misma.

De Reai orden lo digo a V. E, p-aráti 
su conocimiento y demás efectos. Bio§; 
guarde a V. E. muchos años* Mádridj 
5 de Abril dé 1926.

P- ©•»
El Director general;

P E D R O  R A Z A N
Señar Gobernador civil da la provine 

cía, de Sevilla.

Excmo. Sr/r S* M. el Rm  (q. D; g^l 
ba tenido a bien nombrar, oon arrei* 
glb al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armón ía- 
oon la de Presupuesto® vigente,, 
mediante estar declarado apto paral 
el ascenso y con la antigüedad Sé 
22 de Marzo último* en vacante 
producida por pase a  Marruecos dé 
D. Enrique García Megía, Inspectoíl 
de segunda clase del Cuerpo de YiV  
giancia en lá provincia dé Teruel* 
con el sueldo anual de 6.000 pese^ 
tas,, a D. Manuel Blanco HorriBb* 
que as Agenta en la misma*
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De. Real orden lo digo a V. E. para 
.¡su conocimiento y demás efectos. 
ÍDio-s guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1926.

P.
E l  D ire c to r  g e n e ra l,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro-: 
( vincia de Teruel.

- limo. Sr.: B. M. el RUy  (q. D. g.) 
Ih'a tenido a bien nombrar, con arre- 

Gglo al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía 
;con la de Presupuestos, vigente, 
imediante estar declarado apto para 
leí ascenso y con la antigüedad de 
(27 de Marzo último, en vacante 
producida por el de D. Manuel L ó 
pez Calleja, Inspector de segunda 
¡clase del Cuerpo de Vigilancia en 

/la provincia de Madrid, con el suel- 
!do anual de 6.000 pesetas, a don 
'Antonio José Martín y Martín, que 
jes Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 5 de Abril de 1926.

P . D .,
£1 D ire c to r  g e n e ra !,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de Pagos de este 
. M inisterio.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
íjia tenido, a bien nombrar, pon arre- 
iglo al artículo 3.° de la ley de 27 
;rde Febrero de 1908, en armonía 
¡pon la de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto para 
iel ascenso y con la antigüedad de 
£2 de Marzo último, en vacante 
.{producida por ascenso de D. Ma- 
'¡nuel Blanco Horrillo, Agente del 
¡Cuerpo de Vigilancia en la proain- 
jbia de Cádiz, con el sueldo anual 
Ide 5.000 pesetas, a D. Santiago Ma
tía Matía, que es Aspirante de p r i
mera en la misma.
. De Real orden lo- digo a V. E. para 
fcu conocimiento y demás efectos. 
iDio<s guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1926.

p. D.»
E l  D ire c to r  gen era!»

P E D R O  B A Z A i í  

Señor Gobernador, civil de la pro
vincia de Cádiz.

Excmo. Sr/: S. M. el Ru y  (q. IV gñ 
fia  tenido a bien iiombfar. con arr¿«

glo al artículo 3.° de la ley de 2 
de Febrero de 1908, en armóní; 
con la de Presupuestos vigente 
mediante estar declarado apto parí 
el ascenso y con la antigüedad d¡ 
26 de Marzo último, en vacan l 
producida por fallecimiento de dor 
Antonio Sánchez Sánchez, Agenli 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona, con el suelde 
anual de 5.000 pesetas, a D. Ra
món Ferrer Carrero, que es Asp i
rante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. parg 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 5 de Abril de 1926.

P. D.,
Ei Director genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

•Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 27 de Marzo úl
timo, en vacante producida por el de 
D. Antonio José Martín y Martín, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Gerona y destino en Port- 
Bou, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, a D. Jacobo Simón Alonso, que 
es Aspirante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de.Abril de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Gerona.

Excmo. Sr.: S. M. el IIey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es-, 
tar declarado apto para ei ascenso y 
con la antigüedad do 2Í) de Marzo úl
timo, en vacante producida por ascen
so de P. Javier Valdivia Eulate, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia én la pro
vincia de Valencia, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a. D. Miguel Ferrando  
Prats, que e$ Aspirante de primera en 
la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá,s efectos. Dios

guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
5 de Abril de 1926.

p . D.,
El Director geseraí„

P E D 11 O B A Z A R

Señor Gobernador civil de la provine 
eia de Valencia.

limo. Sr.: S, M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía, con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y  
con la antigüedad de 1.° del actual 
mes, en vacante producida por exce
dencia de D. Félix González Asensió, 
Aspirante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 3 500 pe
setas, a D. Francisco Segovia Rodrí
guez, que es Aspirante de segunda en 

- la misma.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1926.

p. D.,
E l ‘D ire c to r  ¿ c u e r a !.

P E D R O  B A Z A 1S

Señor Ordenador de pagos de este Mi** 
meterlo,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 do 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante esp
iar declarado apto para el ascenso y  
con la antigüedad de 29 de Marzo úl
timo, en vacante producida por ascen
so de D. Miguel Ferrando Prats, As
pirante de primera clase del Cuerpo 
de .Vigilancia en la provincia de Ma-r 
drid, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, a D. Esteban Torres Aparicio 
que es Aspirante de segunda en la 
misma, • v

De Real orden lo digo a V. X. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid»
5 de Abril de 1926.

I>. D.,
JM Director general,

PEDRO BAZAN
Señor Ordenador de pagos de este 

niaterio,

Iim-o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. ,gd$ 
ha tenido & bien nombrar, con arreglq 
al artículo 3.° de la ley de 27 de Fe-, 
brero de 1968, en armonía con la de 
Presuniiestos vigente, mediante estar
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declarado apto para el ascenso y con la 
antigüedad de 27 de Marzo último, en 
vacante producida por el de D. Jacobo 
Simón Alonso, Aspirante de primera 
■clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, con el sueldo 
smual de 3.500 pesetas, a D. Jacinto 
Manuel Nogueras, que es Aspirante de 
segunda en la misma.

De TTeaT")rden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i  de Abril de 1926,

P. D.,
El -Director ■ generií...

P E D R O  B A Z A  N
Eenor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
■lia Icnido a bien nombrar, con arreglo 
ai artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Ave vpuestos vigente, mediante estar 
decorado apto para el ascenso y con la 
nuP Piedad de 26 de Marzo último-, en 
varante producida por ascenso de dea 
Emmm Ferrer Carrero, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia on la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Ardea i o Correal Mata, que es Aspí
reme de segunda en la misma.

Rea.1 orden lo digo a V. I. para 
>:■: u noc i miento y demás efectos. Dios 
gmvde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1926.

P. D.,
El Director genera.

P E D R O  B A Z A N
Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el R-ey  (q . D. g .) 
na tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el acenso y con Ja 
antigüedad de 22 de Marzo último, en 
vacante producida por ascenso de don 
Santiago Matía Matía, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Valencia, 
eon el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
m D. Mateo Fernández Chicharro Arn- 
b-ort, que es Aspirante dé segunda en 
la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pada 
pi\ conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde a V. E. muchos años. Madrid, 
# de Abril de .1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la, provin
cia de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Desiertas las oposiciones, 

turno de Auxiliares, a que reglamen-. 
tari ámente fué anunciada la Cátedra 
de Higiene con prácticas de Bacterio
logía sanitaria, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 4.° al 6.° del 
Rea! decreto de 30 de Abril de 1915, y, 
estándose en el caso que señala el pá
rrafo cuarto del artículo 4.° del Re
glamento vigente de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáw 
ledra sea agregada a las convocatorias 
de oposición libre entre Doctores que, 
para la provisión de iguales Cátedras 
de las Universidades de Salamanca, 
Sevilla y Valladolid, fueron anuncia
das en las Ga c e t a s  de 17 de Noviem
bre y 7 de Diciembre últimos, debien
do los aspirantes cumplir cuantos re
quisitos y circunstancias se determi
nan reglamentariamente en el anuncio 
correspondiente, bajo pena de su ex
clusión.
. De Real orden lo digo a V, I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición segunda 
de la Real orden de 4 de Febrero Úl
timo (G a c e t a  del 11),

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Sección de 
estudios universitarios de La Laguna 
(Canarias) D. Esteban Madruga y Ji
ménez, pase a ocupar número en la 
Sección novena del Escalafón respec
tivo, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas; sólo con efectos económicos 
desde el 25 del actual, siguiente al en 
qué se posesionó de su cargo, pues eii 
cuanto a su lugar en el Escalafón, ha 
de seguir ocupando el que hoy tiene 
y le corresponde de derecho.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. mucho® ¡años. Madrid* [ 
27 dé Marzo de 1926 !

CALLEJO .))

Señor Director general de Enseñanza  ̂
superior y secundaria.

Ilmo. Sr. : Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza la Cátedra de,  ̂Curso- dé laát 
enfermedades de la infancia” , con su! 
clínica, en virtud dé jubilación pori 
edad reglamentaria de D. Patricio Bo-; 
robio y Díaz, que la venía desempe^ i 
ñando; en cumplimiento de lo preve-: / 
nido en el artículo 1.° del Real decretó 
de 30 de Abril de 191.5, }

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a] 
bien disponer que la expresada Gá-; 
tedra se anuncie, para su provisión, a.1 
concurso previo de traslación, entré. 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado! 
Cátedra igual a la vacante, o de indu-: 
dable analogía por tratarse de la misn 
ma materia docente, en los términos 
y condiciones establecidos en el men-: 
cionado artículo 1.° de aquel Real de-í 
creto, en relación con el de 17 de Fe-: 
brero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios’ 
guarde a V. I. muchos años. Madridy 
27 de Marzo de 1926.

CALLEJO ;

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y ■

Resultando qué D. Mariano Hernán
dez Luengas falleció en 28 de Junio! 
de 1891, habiendo conferido a su 
hermano D. José María, en 7 de No¿: 
yiembré de 1877, poder para otorgar* 
en su nombre, testamento por cornil 
sario, en cuya exposición sexta se ma
nifestó qué no habiendo dotado dichcg 
D. Mariano de Escuela y Maestro á su 
pueblo natal, encargaba a los albaceásp 
destinasen del caudal relicto lo nece^ 
sario para edificar una casa destinad^ 
á Escuela, con locales suficientes pará 
niños de ambos sexo§; tomando de di* 
cho capital una suma destinada a pro* 
ducir 2.000 pesetas anuales de renta’t- 
al 5 por 100, para pagar el sueldo ctáA 
los Maestros, qué habría de ser d|^ 
1.000 pesetas-cada uno; capital que ge!* 
colocaría en el papel del Estado quÉ 
ofreciera mayores garantías de i&egul 
ridad;

Resultando que asimismo quedó reV 
guiado el Patronato;
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"Resultando que uno de los albaceas 

y sobrino del finado, ’D. 'Félix Mendi- 
r rehaga, en 3 de Ocubre de 1920, acu
d ió-ai Ministerio de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes, haciendo relación ; 
de los hechos anteriores y exponiendo 
que, por la subvención que el Estado 
concedió para construir con mayor 
amplitud el edificio, pasó a ser pro

piedad dél Municipio de Yillaverde de 
'Truc i os TSantander), con el carácter 
de Escuela "Nacional; y  que el fin fun
dacional se hallaba caducado, puesto 
que las Escuelas de niños y niñas de 
aquél pueblo estaban servidas por 
Maestros Nacionales que percibían sus 
sueldos del Estado, solicitando, en su 
virtud, autorización para dedicar el 
capital fundacional a fin docente dis
tinto:

‘Resultando que él expediente a que 
tal instancia dió margen fué resuelto 
por Real orden de 8 de Marzo de 1921, 
ep la que, de conformidad con lo pre
ceptuado en les casos tercero y cuar
to dél articulo 54 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, en relación con el 
número tercero del artículo 58 de la : 
misma Instrucción, se declaró cadu
cado el objeto de la Fundación deno
minada “Escuela de Yillaverde de 
Truc ios ” , y se acordó aplicar el cap i- 
tál fundacional al sostenimehto de un 
Profesor .capacitado para las enseñan- 
zaá de la carrera Mercantil, toda vez 
qué en ,el pueblo de Yiilaverde de 
Truc i os funcionaban dos Escuelas na- 
?GÍ®nales: runa de eniiñas y otra de ni
ños :

Resultando, además, que se dispuso 
aceptar el acuerdo adoptado por él 
Ayuntamiento de dicho pueblo de ha
bilitar en el edificio Escuela .munici
pal un local destinado a las enseñan- 5 

. zas de las asignaturas de .Comerciq, 
siendo de la Fundación el coste de jas 
obras ¿que hubieran de realizarse; que 
se .incoase al espediente de clasifica
ción de la Fundación, a cuyo efecto 
>‘$B dtargaria Ja ppartuna escritura por 
¡el ,alhae.aa, que habría de formar p ar- 
%e del .espediente, de conformidad con 
lo prceptuado jen el .artículo .42 de la 
I^stacción; .y ?que .se significase a don 
Félix Mendirichaga .Hernández el jus- 
lo  aprecio .que se .hacía de su gestión, 
Jan acertada ..como inteligente, que 
constituía ejeipplg digno de imitarse 
. y que era acreedora a tan señalado y 
solemne - testimonio :

Resultando .que dicho señor, en 
cumplimiento d.e la .Real orden .refe
rida, otorgó escritura a 2,1 de Octubre 
de 1924, ante el Notario de Bilbao se
ñor Arena.!; y como aibaeea de don 
.Marióno H eá n clez ,Luengas inslituyó 
m  Vili ua ’ d"-* Truc i os una. Funda
ción h " 6  '< rTconky de carácter

particular, -bajo el titula de “Funda
ción docente de D. 'Mariano Hernández 
Luengas” para enseñanza de las asig
naturas de la Carrera de Comercio a 
jóvenes de uno y otro sexo de la pro
pia localidad, dada por un Profesor o 
Profesores idóneos que se establecie
sen en el indicado pueblo, dotándola 
con un capital nominal de 142.000 pe
setas, constituido en valores de la 
Deuda perpetua interior, al 4 por 100, 
que se convertirían, como prescriben 
las disposiciones vigentes, en una ins
cripción intransferible, a nombre de 
la propia institución:

'Resultando que instado el expe
diente de cías i fie ación por él también 
á]baeea T). Tomás Mendirichaga F er
nández, at fallecimiento del D. Félix, 
y concedida audiencia a los-represen
tantes e 'interesados en los beneficios 
de Ja Fundación dos veces en el Bole
tín Oficial de la provincia y una en 
la Gaceta de Madrid , no compareció 
persona alguna: ' ~

Resultando, que la Fundación posee 
actualmente un capital en títulos dq 
la Deuda perpetua interior, al 4 por 
100, cuyo detalle es como sigue:

PESETAS

Nueve, de la Serie A, nú
meros 144.435 al 39,
41231.654 y 5o y 472.857 y 
58, de 500 pesetas cada mío. 4.500 

■Uno, de la Serie -D, número
80.513, de  ..................  12.500

Üno, de la Serie E, número
2.458, de................................ 25.000

Eos, de "la Serie F, números
5.539 y 7.533, de '50.000...... 100.000

T otal  ___ 142.000

Resudando que en la escritura fun
dacional se regulaba el Patronato, en 
primer término, con un carácter ex
clusivamente familiar, y  a ejercer por 
una sala persona entre los ocho pa
rientes del fundador que se mencio
nan, figurando, ,en primer Jugar., don 
Félix .Mendirichaga Hernández, y en 
segundo D. Tornas., expresándose que, 
a falta del primero,, sería Patrono el 
segundo de la lista,.y así sucesivamen
te hasta agotarse,; para cuyo momento 
determina los parientes por .consan
guinidad que el Patronato puede pa
sar, y  extinguidas Jas ocho líneas- que 
señala, determina la forma en que ce- 
ría constituido el Patronato extra- 
familiar:

Resultando haberse justificado do-, 
cumentalmente el ..fallecimiento de 
D. Félix Mendirichaga Hernández-: 

Considerando que., conforme al ar
tículo 2‘.° del Real decreto de 27 de

Septiembre de 1912, constituyen esta 
•clase de Fundaciones el conjunto de 
bienes y  derechos destinados a la en
señanza, educación, instrucción e in
cremento de las Letras, Ciencias y Ar
tes, cuyo patronazgo y administración 
fueran reglamentados por el Funda
dor :

Considerando que la institución de 
referencia reúne los requisitos nece
sarios para quedar comprendida den
tro tíei artículo .2 .° -de aquel Real de
creto, así como los que exige el 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 para ser estimada de beneficen
cia particular docente:

Considerando que aparte el pre
cepto de general aplicación de que 
las Fundaciones no pueden poseer 
otra clase de bienes que efe tos pú
blicos, que deberán convertir en lá
minas intransferibles de la Deuda 
pública, a nombre de la Obra pía, en 
•la escritura constitutiva ya fué im
puesta tal obligación al Patronato: 

Considerando que por todo ello 
procede se clasifique nomo de bene
ficencia particular docente la Fun
dación de que se trata, nombrando 
Patrono a D. Tomás Mendirichaga 
Hernández., con la obligación de ren
dir anualmente cuentas y presentar 
presupuestos al Protectorado:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el competente para -clasificar es!a 
Fundación, de acuerdo, con lo man
dado en el Real decreto de 21 de Ju
lio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propues
ta dé la Sección de Fundaciones y 
de conformidad con el dictamen de 
la Asesoría jurídica .de este Minis
terio, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de Benefi
cencia particular para enseñanza la 
“ Fundación docente d;e D. Mariano 
-Hernández Luengas"” , instituida por 
dicho señor y, en su nombre, por 
su aibaeea y sobrino• D. Félix Men- 
di r i oh a ga Hernández, en Villaverde 
de Truel os .(Hantanderj.

82 . fine se nombre Patrono de la 
misma .a D. Tomás . Mendirichaga 
Hernández, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que p o r  el p rop io  Patronato 
se gestione la .conversión del capital 
fundacional en una lámina intrans
ferible de la Deuda p ú b lica  a .nom
b r e  de la Obra pía.

4.° Que de esta resolución se co
muniquen ios traslados ,a que hace 
referencia el articulo 45 de la Ins
trucción del Ramo;

Pe Roed orden lo digo a Y. I. pru\ 
su conocí míenlo y efectos. Dios grnu-
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tte & V. I. muchos años. Madrid, 27 
j8o Marzo de 1926.
' CALLEJO .
•jg&ñor Director general de 'Enseñanza 

■Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

.R EALES . ORDENES
I l mo. Sr,: S. M. el REy (q. D. g.)

pe ha servido designar a;l Ingeniero 
¡Jefe die .segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y 'Puertos, Jefe de 
la Sección de Puertos de ese Centro 
directivo, D. Manuel Becerra Fernán
dez, para que, en representación de 
este Ministerio:, asista a los actos oíi- 
¡eiales que han de celebrarse en el 
puerto de Palos, de la provincia de 
líuelva, con motivo de la llegada al 
mismo del crucero de guerra de la 
Rppuhlica .-Argentina “Buenos Aires”., 
b, bordo tic! cual represan los avia
dores españoles que han efectuado el 
raid aéreo de 'Puerto de -Palos a Bue
nos .Aires; en igual concepto asistirá 
ia, la inauguración del Canal de Al
fonso XIII, -que tendrá lugar -después 
tm Sevilla; abonándosele por la eje
cución de osle servicio las dietas y 
viáticos que para ios de ia expresada 
Categoría seríala el Reglamento, uni
ficando el percibo de los mismos, 
¡aprobado por TUsü decreto de 18 de 
Junio de 1924, con cargo al presu- 
J)tiesto vigente de este Ministerio.

¿De Real orden comunicada lo digo 
ft V. I. -para su conocimiento y efoc
ios. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 3 de Abril de 1926.

p. D.,
-GELABERT

^eñor "Director general de Obras pú
blicas.

Vista la instancia que, por conduc
ho y con favorable informe del Jefe 
peí 'Negociado de Personal de Agri- 
|mltura y Mojntes, ha presentado el 
jb&éial tercero de Administración ci- 
gdl 'de la Secretaría de este Ministe-

tio, D. Angel Diez Cerezo, solicitando 
ícentela por causa de enfermedad, y 

-ivisto él certificado facultativo que 
|aeompaña,

B. M. el Rey (q. D. g;) ha tenido 
Éjbien concederle un mes de licen
cia por enfermo,, con sueldo entero, 
pe acuerdo con lo dispuesto en el ar~ 
||culo .83 ‘del Reglamento .para ejeeu- 
pida de la ley de 22 de Judio de 1918 
p  Ón la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

Real urden comunicada, y en

cumplimiento de lo preceptuado' en la 
de 5 de Diciembre de 1925, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUGUE

S e ñ o r  Grdenadoc de Pagos de este 
Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el espediente pro-

movido por el Oficial primero del 
Cuerpo facultativo de Estadística 
D. Luis Rodríguez Luard, que presta 
•ser-vicio en la Jefatura, provincial de 
Barcelon|, en solicitud de que se le 
conceda un mes de prórroga de l i 
cencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en. 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien conceder al Sr. Rodríguez 
Luard un mes de prórroga de licen
cia, con medio sueldo, con las limi
taciones establecidas en la 'precitada 
Real orden..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos.por obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Aspíratite-Ayudanto 
de Estadística, con destino en la Je 
fatura provincial de Valencia, D. Ra
fael López Laúdete, en solicitud de 
un mes de licencia por causa déhíi-í 
fermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re-i 
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D, gt) ha tenido 
a bien conceder -al Sr. López Laú
dete un mes de licencia por enfer
medad, con sueldo entero, con. las 
limitaciones establecidas en dicha 
soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiehto y efectos. Dios

guardé a V. I. muchos años, Madrid, 
S i de Marzo de 1926.

a  m m
Señor Ordenador d,e pagos por chli< 

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

Asu n t o s  CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio él falleci
miento del súbdito español Alfredo 
Suárez 'Gutiérrez, ocurrido en la Gasa 
de Baludí "‘La Balear’”, de aquella ca~ 
pita!, el Ría 30 de Noviembre de 4&£§.

Madrid, 5 de Abril de 1926. — El 
Subsecretario generaf, F. Espinosa de 
ios Monteros.

El Cónsul de España m. Uporto par- 
#eápa a este Ministerio el Miecimieu- 
to del súbdito español Francisco M ni
ños Lorenzo, de setenta y seis años de 
edad, natural de Fneñte Galdulas 
tevedra), soltero.

Madrid, 6. de Abril de 1926.—-El 
Subsecretario general, F* • Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA  
DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
de Potes se halla vacante, por exce
dencia de D. Eugené© Dutoga y ha
ber resultado desierto el concurso dé 
traslación, ha Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, ¡que, romo com
prendida en ¿el prim eo de los tumos 
^señalados im  ai p te a fa  segundo del 
artículo 10 áal Rea! decreto de 1.° áse 
'Junio de 1911, modificado por el de 
M  "de Julio de 1922, debe proveerse 
por conoiírso entre Oteiáles de Se- 
*crétarías y  IM dliM os de Escribanos 
tipie reúnan f e  condiciones señaladas 
m  el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
m. la Gaceta deT Madrid, en la forma 
prevenida por el mencionado artículo.

Madlrid, 5 dé Abril de 1926. ™ M 
Director general, Ramón :G. del Vahe.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
I l mo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Notario de es
ta Corte D. Toribio  Gimeno Bayón, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad del distrito de Occiden
te, de esta capital, a inscribir una es
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critura de préstamo hipotecario, pen
diente en este Centro en virtud de 
aiP'elación del recurrente.

Resultando que por escritura públi
ca otorgada ante el Notario de esta 
Corte D. Toribio Gimeno Bayón el 9 
de Enero del año último, de una par
te D. Hugo Soherer, en representa
ción de la Sociedad Lazard Brothers y Compañía; de otra, D. Horacio Eche_ 
varrieta, y de otra, D. Enrique de 
£)sio, como mandatario de D. Martín 
■Albert Silber, convinieron en la sub
rogación del Sr. Eehevarrieta en los 
¡créditos y derechos que tienen los se
ñores Lezard Brothers y Compañía 
contra D. Martín Albert Silber, me
diante la obligación que contrae el re
ferido Sr. Eehevarrieta de pagar a la 
expresada Compañía la suma de l i
bras esterlina ¡92.879, estipulándose 
por esta última, representada por don 
Hugo Sc-herer, hacer un préstamo de 
■90.000 libras esterlinas a D. Horacio 
Eehevarrieta para el objeto y  con las 
¿condiciones que se especifican en el 
documento, y sin perjuicio de la res
ponsabilidad personal de este último 
!a la seguridad de la devolución del 
'capital del préstamo; de los intereses 
correspondientes y de la solvencia de 
■7.000 libras esterlinas que se fijan pa
ra atender a las costas, gastos y per
juicios que en su caso se originen» 
constituyó hipoteca sobre cinco sola
res sitos en esta Corte, fijándose tam
bién en libras esterlinas la cantidad 
jde que responde cada uno de dichos 
'solares, para pago de capital, intere
ses, costas y gastos, y valorándose ca
da uno de los mismos solares a los 
efectos del artículo 130 de la ley Hi
potecaria, en la cantidad de que res
ponden por razón del capital del prés
tamo :

Resultando que presentada la refe
rida escritura en el Registro de la 
Propiedad del distrito de Occidente, 
Se Madrid, se puso por el Registrador 
¿n la misma Ja siguiente nota, con 
fecha 3 de Julio de 1925: “ Suspendi
da Ja inscripción del precedente do
cumento, por no cifrarse en moneda 
¡española la responsabilidad y el valor 
Fijado, para el caso de subasta,, de las 
fincas hiño tocadas; lo cual produce 
cierta indeterminación, en cuanto a 
3a extensión de la hipoteca con rela
ción a terceros. Y aunque es subsa- 
Hablo esto defecto, no se ha tornado 
.anotación preventiva, por no haberla 
solicitado.” ; y habiéndose presentado 
nuevamente en el Registro el referido 
documento, se puso por el Registrador 
otra, ilota el 19 de Septiembre'sien uní- 
te, que literalmente dice así: “ Sus
pendida la inscripción del precedente 
documento, , en cuanto a las cuatro 
primeras^ fincas, por * subsistir el de
fecto señalado en la nota, anterior, 
fecha 3 de Julio último, sin tomar 
■anotación preventiva, por no haberse 
¡solicitado. Y  no admitida la inscrip
ción^ respecto de la linca deslindada 
en último lugar, porque además de 
'dicho defecto común, la impido el es
pedía! de hallarse inscripta la misma 
a nombre de nersona distinta del hi
potecante, conforme a lo dispuesto en 
el artículo J7 de la ley .Hipotecaria; 
'no siendo admisible tampoco, a un que 
$e pidiera la anotación preventiva/:

Resultando que el Notario autori
zante .de -la escritura calificada inter

puso recurso gubernativo contra Iai 
nota anterior, a fin de que aquélla se 
declarase extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones lega
les, por los siguientes razonamientos: 
que la ley no exige que la determi
nación de la responsabilidad que ga
rantiza la hipoteca se haga en mone
da española, ni siquiera que sea en 
moneda, pudiendo estar determinada 
en otra forma, sin que ello sea obs
táculo para la inscripción; que el Có
digo de Comercia autoriza el présta
mo de títulos o valores que le impo
nen la obligación de devolver otros 
tantos títulos de la misma clase e 
idénticas condiciones o sus equiva
lentes si aquéllos se hubiesen extin
guido; que si se constituye hipoteca 
en garantía de aquella obligación, 
aunque los títulos o valores fueran 
representativos de deudas extranje
ras, cree no podría denegarse la ins
cripción, pues la responsabilidad que
da determinada por el hecho de ex
presar que el deudor tiene obligación 
de devolver otros tantos títulos, y de 
igua.1 clase y condiciones que los que 
hubiera recibido; que si en este caso 
considera inscribible la hipoteca, a pe
sar de no cifrarse en moneda la res
ponsabilidad, con igual o mayor razón 
debe inscribirse cuándo la responsa
bilidad esté determinada en moneda 
extranjera; que al tercero, que es a 
quien, favorece o perjudica la ins
cripción, no puede ofrecérsele per
plejidad alguna, pues sabe que si el 
deudor no paga el crédito garantiza
do vendrá, el obligado a pagar la can
tidad de libras esterlinas (moneda ex
tranjera y conocida y cotizada en las 
Bolsas españolas) de que responde la 
finca, o a consentir que ésta se. ven
da para poder realizar la obligación; 
que ninguna di fien liad se ofrecerá pa
ra realizar la venta el qué el valor 
fijado a Ja finca para el caso dé su
basta esté expresado en libras ester
linas; ano Ja determinación de la res
ponsabilidad de la hipoteca se esta
blece en garantía de tercero, y la. fija
ción del valor para caso de subasta 
no se refiere al tercero, sino al pro
pietario y sus derecbohabienfes, que 

! libremente ofrecen la afinca a pagar 
en esa clase de moneda y ñor cantidad: 
no inferior al tipo fijado, y en su ca
so, al comprador que conocedor de la. 
oferta la acepta, v ofrece por la finca 
la cantidad dé libras esterlinas que 
estime conveniente; y claro está que 
la compraventa, puede perfeccionarse 
en esa forma, sin que por eso pierda 
su naturaleza, pues la ley no exige 
míe el precio se .fije en moneda espa
ñola, sino- en dinero o signo que lo 
ron res cuta.

Resultando que el Registrador de la 
propiedad alegó en defensa de. su ca
lificación: que aunque a primera vis
ta parece que el Notario recurrente 
recurre contra ios do-s extremos de la 
nota por insertar literalmente en su 
escrito las dos calificaciones, por ef 
hecho de tratar sólo del primer de
fecto, sin hacer referencia* al otro, y 
sobre todo, snnuesa la. faJta de perso
nalidad de dicho funcionario para re
clamar contra el segundo' extremo de 
la nota, hace pensar al que informa, 
con fundamento,, que el presente re

curso se refiere exclusivamente al pri- !
mero, y a este particular, por tanto* I
ha de referirse, su informe; que es in
negable que se han cumplida, al. me-* j
nos en la letra, los preceptos de la re - ¡
gla segunda del artículo 9.° y IB.) si- f
guientes de la ley Hipotecaria, en la., 
formación de la escritura, puesto que i 
la responsabilidad de cada finca apa-, q 
rece clara y concretamente expresa
da, y la extensión del derecho resulta, 
bien definida; pero esto no es bastan
te, a los efectos de tercero, para el 
caso de que por incumplimiento dé
la obligación por parte del deudor., 

'hayan de perseguirse los inmuebles 
hipotecados, promoviendo su venta», 
para con su importe hacer pago al 
acreedor; que en cuanto a la deter
minación de la responsabilidad hipo
tecaria, una ley española no puede 
referirse, al hablar de cantidades y 
valores, más que a la moneda que 
tenga curso forzoso en la Nación; y 
para evitar toda duda acerca del em
pleo de otra moneda, sería preciso 
eme expresamente lo autorizara; que 
dentro del rigorismo de los principios 
hipotecarios, para que la determina-, 
ción e-síé bien hecha se necesita que 
al lado de la responsabilidad expresa
da en moneda extranjera, figure ia 
equivalencia en pesetas; para si' llega 
el caso de que no pudiera' hacerse 
efectiva la obligación en la especie 
pactada, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 1.170 del Código civil; 
que solamente así podrá el tercero que 
intente una operación sobre ios in
muebles hipotecados reunir en su ma_ 
no todos los elementos de juicio que 
necesite para saber hasta dónde pue
de llegar, sin temor a equivocaciones 
ni contingencias que destruyan sus 
más elementales previsiones; que cal
culada la potencialidad económica de 
un inmueble por ese tercero, examina 
el Registro, ve las cargas que pesan 
sobre aquél, y si se encuentra en pre
sencia de una responsabilidad prefe
rente determinada en moneda extran
jera, sus cálculos se estrellarán ante 
ía incógnita que esto le ofrece, pues 
supóngase que sepa la equivalencia de 
tal moneda con la peseta a la par; le 
será fácil también averigua'- el_ valor 
actual en el mercado si se cotiza en 
Bolsa; pero lo que no podrá nunca es 
calcular lo que podrá representar esa 
moneda gn pesetas el día en que haya 
de haérse efectiva aquella rsponsabi- 
lidad con el valor de» inmueble por in
cumplimiento del deudor, ¿y qué ha
cer?, pues o lanzarse a una operación 
que lleva consigo los riesgos de una 
verdadera jugada de Bolsa o abstener
se. que sería lo más prudente; que'to
do esto se traduciría al fin en grave 
quebranto del crédito territorial, cuyo 
desarrollo y consolidación constituye 
el fin principal, si no único, de la ley 
Hipotecaria; que contra lo que opina 
el recurrente, en las ventas forzosas» 
realizadas mediante subasta, se hallan 
interesadas cuantas personas ostenten 
algún derecho sobre las fincas sujetas 
a procedimiento, el deudor, el acree
dor y terceros en su caso; que son 
hasta de interés público, como lo 
prueba el hecho de que la subasta ha 
do tener la suficiente publicidad para p 
que llegue a conocimiento de todo el . | 
que quiera concurrir a la misma; qu£ i;
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a  la necesidad d e g a ra n tiz a r  ese in te 
ré s  obedece el que se haga constar en 
la  inscripción de la h ipoteca el valor 
que ha  de se rv ir de tipo p a ra  la su 
b as ta ; que es la subasta el trám ite  
m ás im portan te del procedim iento ju 
dicial, ya que de su resu ltado  depen
de la efectividad de los opuestos de
rechos que se ventilan, y  siendo así, 
las p artes  contra tan tes no pueden a l
te ra r  las norm as y  condiciones lega
les en que aquélla ha de desenvolver
se; que entre' estas norm as legales es-: 
íá, a su juicio-, la de haber de verifi
carse la subasta en la m oneda de cu r
so legal en el país en que estén silos 
los inm uebles objeto de la subasta, v, 
p o r consiguiente, el valor tipo que en 
la escritu ra  debe fijarse de' común 
acuerdo por las partes ha  de ser en 
la p rop ia  moneda, tíe conform idad con 
el p rincip io  de derecho consignado en 
el artículo 10 del Código civil; que 
pueden ser de apl icación ai caco ios 
preceptos del artículo  12 del decreto- 
ley de 19 de Octubre de 1368, el Real 
decreto de 3 de Marzo de 1917 y Real 
orden de 11 de Jun io  de 1921, ag re
gando que si fuese de a rb itrio  de los 
interesados señalar la clase de m one
da en que había de sa lir a la ven ta el 
Inm ueble hipotecado sería  medio de 
b u r la r  la ley, pues serían  m uy pocos 
los que estarían  en condiciones de 
concu rrir a la subasta y quedaría  due
ño del campo el acreedor ,  que por su 
situación priv ileg iada podría  alzarse 
con la  finca por valor in ferio r al real, 
y  eso no es lícito; que conviniendo la 
•celebración de la subasta en m oneda 
espoilola, no podrá el acreedor que 
pactó  cobrar en la de otro país se n tir 
se defraudado en su derecho si por 
incum plim iento de la obligación no se 
re in teg ra  en la fo rm a estipulada, ya 
que, llegado el caso de la venta, sola
m ente con el precio clel inm ueble h a 
b rá  de cobrarse, entregándole en pe
setas hasta  donde alcance el im porte 
de su crédito, con arreglo a la cotiza
ción de la moneda pactada, y  no pu e
de asp ira r a más, conform e al citado 
ar t ículo 1.170 del Código civil; y que 
se declare que el recu rren te  carece de 
personalidad p a ra  rec lam ar contra el 
segundo extrem o de la nota califica
do ra  de 19 de Septiem bre ú ltim o : 

R esultando que el P residen te de la 
A udiencia acordó: 1.° Revocar la no ta 
de o de Ju lio  de 1925 y el p rim er ex
trem o de la de 19 de Septiem bre s i
guiente, puestas por el R egistrador de 
Ja propiedad de Occidente, de esta 
Corte¿ en la escritu ra  de 9 de Enero  
del año an terio r, en cuanto se deniega 
la  inscripción por no c ifra rse  en m o
neda española la responsabilidad para  
cap ita l e in tereses de cada una de las 
fincas hipotecadas y por haberse va
luado éstas en igual fo rm a a las efec
tos del artícu lo  130 de la  ley H ipote
ca ria ; 2.° Be confirm an dichas notas de 
3 de Ju lio  y p rim er extrem o de la  de 
19 ele Septiem bre en cuanto  deniegan 
la inscripción po r no haberse  cifrado 
•en .m oneda española la responsab ili
dad p a ra  costas; 3.° E stim a la  eviden
te  falta  de personalidad en el Notario» 
rec u rren te  p a ra  in terponer este r e 
curso en cuanto al segundo m otivo de 
denegación contenido en la  no ta  re 
petida 'de*.19 de Septiem bre, y 4.° Se 
imponen las costas al N otario D. T o- 
rib io  Gimeno Bayón, en cuanto al r e 

curso contra el m otivo de denegación 
contenido en el segundo extrem o de la 
m ism a no ta de 19 de Septiem bre, por 
considerar: que hay  que ¡estimar que 
el recurso  se ha in te rpuesto  contra las 
dos notas m encionadas, po r tra n sc r i
b irse éstos en el escrito del N otario 
recu rren te ; a las m ism as ,se alude en 
los fundam entos ju ríd icos que alega 
y en. la súp lica del escrito  se expresa 
que el recurso  se in terpone contra  la 
calificación del R egistrador que sirve 
de base a la denegación de la in sc rip 
ción; que m ien tras no haya' de h a
cerse efectiva la responsabilidad m e
d ian te la ven ta de la  finca hipotecada 
en la  subasta, es decir, h as ta  tantoj 
no entre en juego el in terés de te rce
ros, no existe d ificultad alguna, ya que 
el deudor y  acreedor han  convenido 
vo lun tariam en te  u n  contrato, y  cuan
do llegue el vencim iento  de la obliga
ción, el segundo co b ra rá  en la especié 
pactada, y  no siendo posible en la m o
neda de p la ta  u oro que tenga curso 
legal (que no hay  que confundir con 
el forzoso) en España, por lo que, en 
este sentido, ha  de adm itirse que la 
responsabilidad po r cap ita l e in te re 
ses está fijada en m oneda ex tran jera , 
puram ente  en cuanto a  la  relación 
con tractua l; que el que pretendiese 
ad q u irir  fincas gravadas en la form a 
de las del recurso , poco o nada a rr ie s 
garía, pues sólo "ofrecería lo que cal
culase v a le r en pesetas, y llegado el 
caso de que h u b ie ran  de venderse por 
incum plim iento de la obligación, tam 
bién en pesetas h ab ría  de rea lizarse 
la operación, y el acreedor cobraría! 
en esa clase de moneda, h as ta  donde 
alcanzase el im porte  con arreglo a 
cotización, pues no puede a sp ira r  a 
m ás; de lo que se deduce que el te r
cero no se v e ría  perjudicado en sus
inereses, pues sus previsiones y cál
culos ten d rían  una base firme, el v a
lor del inm ueble, y no hay que perder 
de v ista  que en el p resente caso se-ha- 
fijado a éste p a ra  la  subasta  la  m ism a 
cantidad por que fué gravadla; que es 
d istin to  el caso en lo referen te  a h a 
berse tam bién  fijado en J ib ras  e s te r
linas la  responsabilidad p ara  costas' de 
cada finca, com prendiéndose en el con® 
repto  de costas el re in teg ro  al E stado 
del papel que se in v ie rta ; y tra tán d o se  
ya de in tereses del m ism o y po r ta n ta  
de carácter, pud iéram os llam ar oficial, 
que po r eso m ism o no debe dejarse 
expuesto a fluctuaciones de alza y ba ja  
de m oneda ex tran jera , lo menos que 
se puede ex ig ir es que al lado de esa 
responsabilidad  determ inada en m o
neda ex tran jera , se consigne en cual
qu ie r form a su equivalencia e(n lá  es
pañola, ap a rte  de que en Asta se han  
establecido y  han  de cobrarse los de- 
rechovs arancelarios de los funciona^ 
ríos jud ic ia les que in tervengan en eJ 
procedim iento; que respecto de segun
do defecto %le la  n o ta  de 19 de Sep
tiem bre ú ltim o  proviene del registro , 
por lo que es evidente la  fá lta  de per* 
sonalidad del N otario recu rren te  p a rá  
re c u rr ir  con tra  él; y que deben Impo
nerse las costas ál expresado Notario, 
p o r h aber in te rpuesto  este recu rso  con 
evidente fa lta  de i^ersonálidad en 
cuanto a dicho extrem o de la  P o ta : 

Resultando que el R egistrador de lá  
Propiedad se alzó de la  an te rio r ré*n 
solución p residencia l ante este Gen* 
tro  en lo que le perjud ica , agregando

•i

a las razones de su  in fo rm e : q u é . 
cua lesqu iera que sean  las estipulación; / 
nes de las p a rte s  respecto  de la clase’ 
de m oneda en que haya de hacerse; 
efectiva la  obligación, la subasta  dé
las fincas hipotecadas, si llega a yeri-^ 
ficarse, h ab rá  de tener lugar s ie m p ré r  
en pesetas, y  en  esta  m oneda c o b ra i ' 
rá  el acreedor su  cbédito, h as ta  dondq’ 
alcance el im porte de la venta, coíg 
arreglo a la  cotización que tenga en 
m ercado la moneda pactada; y  que si , 
esto es así, es evidente que la escrituj* 
ra  al fijar en libras esterlinas exclusR v 
v ám ente el valor de las fincas p a ra  los 
efectos del artículo  130 de la  ley Hi-; ; 
po tecaria , no se ajustó  a las forma-» 
lid ades legales: ;

R esultando qoe el Notario Sr. G i-r 
meno Bayón tam bién  recu rrió  contra’ 
el acuerdo o resolución del Presidente^ ■ 
exponiendo: Que la  cantidad que s é  , 
fija p a ra  responder de solvencia y, 
costas no garan tiza en modo alguno’ 
los derechos fiscales y arancelarios i  . 
que se alude; que las partes, en láT 
form a que la ley tiene establecida, soti 
las obligadas al pago de esos derev 
ches; y  p rec isam ente  papá cub rirse  
el acreedor de la responsabilidad  por, 
ese concepto, es p o r lo que se fija eii 
la e scritu ra  la  can tidad  que al efecto : 
se ha  convenido, I '.

V istos los artícu lo s 1.170 y  1.880 del i  
Código civil; 9 f, 119 y 130 de la 
H ipotecaria; 1.435 y  1.436 de la  ley 
E n ju ic iam iento  civil y  12 del Decrtíio 
de 19 de O ctubre de 1869:

Considerando que en los gravám enes 
h ipotecarios de iguales c a f a c t e r í s t i ^  . 
que el constituido» en la  esc ritu ra  . 
je to  del recurso  es necesario  d istin 
g u ir la g a ra n tía  rea l que su je ta  evtfá 
omnes y  especialm ente fren te  a lo& 
terceros, u n a  p arte  del valo r de lo$ 
fincas al cum plim ien to  de las obligar 
clones contraídas, de los efectos eje* 
cu tivos que eil m ism o títu lo  inscribí-* 
ble lleva aparejados po r m in is te rio  dé’ 
la ley r ' . I "

Considerando que el conocimiento» 
exacto de la ca rga  real, o sea de 
can tidad  deducible del precio  de í | - y  
fu tu ra  subasta, p o r  razón la  h ip ó r. 
teca, in te resa  tan to  a los adquirenle# 
de la finca y  a los cesionarios del 
d ito  h ipo tecario , como a las persom jí ó 
a favor de láé cuales hay a  de consti- , 
tu irse  u n  derecho rea l cua lqu iera , y, : 
en general, a los terceros que se aipé- , 
yen en el R egistro; p o r cuyo m o ttfé  
la  ley se preocupa, en p rim e r té rm ico ; 
de d e term in a r el ¡crédito asegurisátf 
en fo rm a quee v ite  am bigüedades y co
rresponda- a los p rincip ios fundam^Éc; 
ta les de publicidad, especialidad y  de
term inación  en que descansa esta paA* 
te del sis tem a inm obilia rio  español 

C onsiderando que el p e rm itir  III 
determ inación  del im porte del crédi-e 
dito en m oneda ex tra n je ra  sin  fija r I I  
equivalencia éií las especies españo
las tra e r ía  consigo las d ificu ltad e | 
consiguientes ál reconocim iento dé  
fuerza  lib e ra to ria  a  las d iv isas caren** 
tes di? curso legal, si se en tendía qué” 
el pago de ia  deuda, las consignacicN 
nes de los in teresados y la  ven ta etí 
púb lica  subasta  deb ieran  hacerse cotí 
su jeción  al articu lo  1470 dial Código» 
civil en la  especie pactada, lib ras ©&> 
te r l in a s ; y  en el caso de que todas 
estas operaciones hub ie ran  de p ra c 
tic a r le  M  lá  m oneda de p la ta  u  oro
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$oü curso legal en .España, sería pa
tente ia infíéterminac ión fíe la Bolsa 
y del día a cuya cotización hubiera 
de estarse para realizar la reducción, 
y  de los límites de fa responsabilidad 
mientras el gravamen subsistiese: 

Considerando que para que .pueda 
tramitarse el procedimiento judicial 
sumario regulado en los artículos 181 
y  .siguientes -de la ley Hipotecaria es 
(indispensable, según palabras del ..ar
tículo i  30, que en la escritura de 
canstiturión de .la hipoteca conste es- 
tablecido el ¡precio en que ios intere
sados tasan ia  tinca para que sirva 
de tipo en la subasta que ha de cele- 
brarse cuando Pegue el caso de hacer 
efectiva la obligación, y al fijar la 
¡escritura objeto del recurso, tanto la 
responsabilidad oo-mo el precio en t i-  
teas esterlinas, o las .reputa verdade- 

mercancía que se cuenta y  eotizá, 
&n «cuya hipó (mis para hacer la com
putación  ̂ melúMco h;a 'de seguirse rm 
procedimiento, análogo al fíesemnielto 
jen ¿el artículo- 1.136 -de la ley de En- 

i-amimibo civil, que no tiene para- 
ni cabida en W sumario a que se 

t e  aludido, o  por el contrario, oonce- 
fíer a la mmedn extranjera una. fun- 
üión jurídica que impondría a los 
KDnbunales ^españoles »ei deber do es
tudiar los sistemas monetarios de 
Ñ W s países, las leyes que en los m.is- 
Wos regulan el curso forzoso y la le -  

fíe. las "especies consignadas., 
# n  un olvido completo de las carac
terísticas de lóela " subasta-pública y  
#el artículo 42 del Decréto de 19 de 
## u b re  fíe f  868,, que .sólo mediante 
Wtorizaciún del Gobierno permite la  
¡ctemrlarMn en ios dominios españoles 
He las monedas fíe oro y plata acu* 
padas en países extranjeros: 

G:onsifíeranfíó que los antermres m -  
feonami entes no se oponen a  que las 
Wigacimnes aseguradas ron hipoteca 
Jmedan tener por oléete tas más vra- 
íríadas prestaciones o referirse >a las 
más desconocidas divisas*, -así como 
tampoco .impiden a los ccWtraitamtes -el 
pejar a una futura %#idación o ,-w- 
poitlinar a  especíales mmdicionm ía 
Ejacián del importe Asegura#;; pero 
Mmnprp ron la mndiméñ áse que m  
Wtermlne el máximum de ta m m m -  
^biíidafí hipóte car la en imoneéa -que 
tenga legal en el 'Reino y  m© ,<g.e 
# é t e  el #reoefíma6ente judm M  s%- 
m&rma para W W ím e  fíeufí&s # L  
qm.hte^

1 Bireoclón general ha acordadlo 
4ec1*mr, con revocación parcM  del 
auló m p # a # , la escritura objeto 
del Tmnvm im  we haSa extendida con 
arrqgie % 1% pmecrlpciones y  form a- 
t t-Wm légate. *

*tNDn #ev#m ión del mmcdíiM- 
b- cmmmteó a  V . f. para mi
— y  efeoos tms&gmWtes. 
Y ^  V . L mudh ós años. M%- l'S de Febrero fíe M2?6.—El DI- 

-  gcneml, %  Ballesteras.
" Frésldente de Ta Audtenoáa te -  
mrral fíe Madrid. •

V isto  el expediente promovido por 
do;f\ María de la God-ínc%

Fuster, Auxiliar de primera clase con 
destino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
ferma,

®. ;M. el Rey (q. D. g:\, d'e acuerdo 
‘con lo informado por su inmediato 
Jefa, Be ha servido con cedérsela por 
trn mes, con- sueldo entera, según e‘1 
caso primero del articulo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de B i
membre de 1924.

De Real orúen comunicada lo digo 
a Y. S. para ios debidos electos., con 
devolución del expediente, "Dios guar
de a Y. S. .muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1926.—El 'Oficial mayor, An
ión mi;i Carrillo de Albornoz.
.Señor Delegado de Macienda ten Ge

rona.

limo. Sivy Visto el expediente pro
movido por D. ¡Leonrdo Delgado Ge
rardo, Portero segundo del "Cuerpo de 
Porteros 4e les .Min i sientes civiles, 
afecto a ese Centro directivo, -en so
licitud de licencia por enfermo,

B,. M. el Rey -(q. I). •.§.)„ 4e acuerdo 
con do informado per Y. 1., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entera, según el raso primero 
del artículo 83 4 el Reglamento y Real 
orden de á-2. de Diciembre de 1924.

-De Real orden -comunicada lo digo 
-a Y. íl, para los debidos efectos, con 
devolución 4el expediente. Dios guar
de a Y, í. muchos años. Madrid, "5 de 
Abril de 1908.—El Oficial mayor, An
ión-!© Garrido de Albornoz.
Menor Director general de Aduanas.

En atención al mal estad© de salud 
de B. M anu el Herce Garete , fie fie de 
Negociado 4-e tercera clase, e-teta, sée 
esa dependencia provincial,

S. M. el Rey H>. gA, con arreglo a 
lo dispuesto en ni &rhfeul© 20 del fle- 
glameot© de 17 de Beptúemhre de f9P8 
.y Real *,mém  'de 12 de Diciembre de 
1:924, ha tenido a bien prorrogarle por 
f̂eretnte dfas el que le fué oan-

cedido -jasara iposesinnMfie de dfeho des- 
tiúnoDe (orden corrmmcada lo digo •a W. M. para tos efectos correspon- 
Méosñm. B ies guarde a  'Y. B. muchos años. Madrid, h de.Abril de 1026.—El ’GfioM • mmyor, Antonio Garrfllo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda -.en Sa

lamanca.

Visto di ê pBdieid>e promovido por 
doña María de los ¡Dolores Gascér 
Hernández, Auxiliar áe primera cte- 
se, con destino eaa esa 
provincial, en solicitud 4$ mnpliaciór 
dé licencia por enferma,

S. M. el Rey |q. B . g \  le  Acuerdo 
con lo fafarmado por m inmediato 
jefe, .se ha servido Nuevamente pro-: 
rrqgarta. por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el >oaso segundo 

| del artículo .33 del Reglamento y Real 
I orden de 12 de Diciembre de 4924,
| durante áuyo plazo no devengará la 

interesada haberes.
| Be Real orden comunicada -lo digo 
íl :a Y. S. para los debidos efectos,, con

devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. muchos anos. 
Madrid, ¿  de Abril de 4926.— El OÍD 
cial mayor, Antonio Gamillo de Al
bornoz.
-Señor Delegada de Hacienda eo 

flucí va.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Fernández Serrano, Gíicial de 
tercera cfase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud dé' 
licencia para asuntes propios,

S. M. te Rey (q. D. g:) se ha servido 
••concedérsela por un mes, de cuyo pla
zo no devengará haberes el interesa», 
do, con arreglo ai artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real < orden común i caída id digo 
a Y. S. -para los debidos efectos, con 
devolución leí expediente y cono ci
miento ál interesado. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 3 ae Abril 
de 4926.— El Oficial mayor, Antonia 
Garrido de Albornoz,
Señor Delegado de 'Hacienda en -Za

mora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordada 
que se anuncien a concurso para su 
'provisión por el término i-mprorroga-, 
ble de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamenta de 23 de Agosto de 
1924, las vacantes que a continuación 
fie relacionan, aüvirtiendo a los sol i- • 
citantes que dentro del miado plazo 
•deben presentar sus solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta Di
rección o a la -Corporación correspon
diente, y aeréditar las condiciones que 
en el expresado Reglamento se seña-, 
tan, presentando además su hoja de 
servicios y Ha justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica-, 
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Jefatura provincial de la Sección 
de Presupuestos municipáles de Ba
teares* vacante por jubilación del que 
■la desempeñaba y dotada con el suel
do anual de *9¿000 pesetas.

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Almería, vacante por jubi-, 
teaón dél que fa desempeñaba y do- 
teda con él sudtdo anual de 9.000 pe- 
sétas.

ídem del de Jerez. de los Caba
lleras ^Badajoz)* por segunda vez, 
por haber sido declarado desierto el 
anterior concurso y dotada con el 
sueldo anual de -6;00D pesetas, sin des
cuento alguno, pues éste es de cuenta 
•de dicha Corporación.

Idem dél de Piloña (Oviedo?), por 
segunda vez, por haber sido declara
do desierto él anterior concurso, y do
tada con él sueldo anual de 4.000 pe
setas

lé&m del de Cudíilero ^Oviedo)., por 
segunda vez, .por haber sido declara-, 
ido desierto el anterior concurso, y 
dotada con el sueldo anu l̂ de 4.000 
pesetas. 1

Idem del de Monforte de Leñaos
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(Lugo.), por 'segunda vez, por ha
ber -sido declarado desierto el ante
rior concurso, y dotada con el sueldo 
anual de 4,0.00 pesetas.

Idem del Cabildo Insular -die' Hie
rro (Val verde) Ganarlas, de .nueva 
creación y dotada con el suelda anual 
de 2.50-0 pesetas en el actual presu
puesto y de 5.000 pesetas en ©I de 
1926-27, conforme a los artículos 27 
y  último párrafo del 44 del I logia- 
mentó de 2 de Noviembre de 3 928,.

Madrid, 5 de Abril de 19.26,—-El Di
recto r general, 11. Muñoz Dórenle.

Con esta fecha se ha acordado que 
en la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento de Sayatón a su Secre
tario,’ D. Lino Cerrada Marina, se le 
abonen los tres quintos de su último 
sueldo de' 2.000 pesetas, cuyo líquido 
de 1.20Ó pesetas se distribuye en la 
forma siguiente:

Al Ayuntamiento de Bañuelos (Gua
dal ajara) le han correspondido 11,787 
pesetas y al de Baya Ion (Guada I ajara) 
88,209 pesetas. •

_ El primero de los Ayuntamientos 
citados entregará al de Sayatón men
sual-mente la parte que le ha corres
pondido y este último abonará ai in
teresado cien pesetas al mes, importe 
total de su jubilación mensual,

Madrid, 30 de Marzo de 1926,—El 
Director general, R. Muñoz Dórente.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  

PÚBLICAY BELLAS 

A R T E S D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  E N S E  Ñ A N Z A .

Oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a las Cátedras acumuladas de His
tología e Histoquimia normales y 
Anatomía patológica, vacante$ en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, convocadas por 
Real orden de 12 de Noviembre 
pasado, inserta en la Ga c e t a  del 19.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en lo-s artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910*

Esta Dirección general hace publi
co lo siguiente:

Que-el Tribunal oara juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 10 del actual (Ga c e ta  del 16), 
sin  que haya sufrido modificación al
gun a por efecto de renuncia.

2.° Que dentro del plazo legal de 
•la convocatoria y por reunir y haber 
justificado las condiciones eligidas en 
el Reglamento, ha solicitado las opo
siciones y se considera, por tanto, ad
mitido a la misma el aspirante si
guiente: D. Jorge Francisco Tello y 
Muñoz.

3.o El expresado único aspirante 
habrá de justificar previamente ante 
el Tribunal haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real or
den de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (Gaceta del 30).

4.® Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se considere con de

recho el opositor, como para recusa
ciones, que determinan los menciona
dos artículos 14 y 15 del Reglamento, 
es el de diez.días, a -contar desde la 
publicación del presente en la Ga c eta  
de Ma d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 1926.-—El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha., este 
Ministerio ha dispuesto que se anun
cie, para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre, la Cátedra 
de Patología quirúrgica, con su clí
nica, vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz, dotada con el sueldo 

. anual de 5:0*00 pesetas. .
Para ser admitidos a estas oposi

ciones se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo del 
Reglamento, vigente de 8 de Abril 
de Í9Í0:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en. el artículo 167 de la ley 
de Instrucción púhiea de 9 de Sep
tiembre de 1867.

2,“ No hallarse el aspirante inca
pacitad) para ejercer cargos públicos.

3> Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título •correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente a;l Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los ■méri
tos y servicios a que se refiere el am 
tirulo 7* del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

 ̂ En estricto cumplimiento del ar
tículo 8:® del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antas de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es 'el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga ceta  
de M/umiD.

Dentro del mencionado plazo, "y  
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes 
acompañadas neos ariamente de tocios 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° y
7.° del Reglamento.

# No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite/ .mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel ;plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicqps, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a 
que hace referencia y previene el 
Real decreto-de 18 de Mayo úg 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real 
orden este Ministerio de 24 de Mam 
zo del año actual (G aceta  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales üó las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego,' 
que así se verifique, sin más que "este 
aviso.

• Madrid*, 25 de Marzo do 1928.—El 
DirectQr general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que la 
Cátedra de Higiene con prácticas de 
Bacteriología sanitaria, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, sea agregada a las 
convocatorias de oposición libre entre 
Doctores que, para la provisión de 
iguales Cátedras en las Universidades 
de Salamanca, Sevilla y Valladolid 

.fueron anunciadas en las Ga c e ta s  ñ( 
17 de Noviembre y  7 de Diciembre di- 
timos.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones, se requieren las siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo
8.° del Reglamento vigente de '8 Ge 
Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 187 de la 
ley de Instrucción pública .de 9 de 
Septiembre Oe 1857.

2.a No hallarse el aspirante Inca
pacitado pará ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4* Tener el título correspondente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificada desaprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviera la plaza, no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referidlo título aca
démico. La apreciación de estas «bn- 
diciones corresponde, exclusivamente, 
ai Ministerio de Instrucción pública y
Bellas A rto . * . /  . .

Podrán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el artí
culo 7.° del Reglamento, cuya aprecia
ción corresponderá al Tribunal.

En estricto cumpR-miento del ar
tículo 8T del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las con 
diciones de admisión habrán de 
reunirse antes de la termina
ción del plazo señalado para esta, con- 

, vocatoria, que empezará a contarse 
f Uesde e',1 día siguiente al de la publi- 
{ cación del presente en la Ga c e t a , 

hasta el en que se cumpla el mes, se
gún dispone el párrafo 5.° del artícu
lo 4.° del Reglamento.

¡Dentro del mencionado plazo, y  
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes 
acompañadas necesariamente db to
dos los documentos justificativos ^de 
las condiciones y circunstancias seña
ladas en los expresados artículos 6.° 
y 7.° ^ 1  Reglamento,
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No se admitirán después otras so
j 1 uiÍ7jdes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredito, mediante el oportuno 
fiecibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

Los asipiraútes deberán tener en 
Cuenta las prescripciones que en re
lación con las agregaciones de Cáte
dras a convocatorias de oposiciones ya 
anunciadas para la provisión de otras, 
señala el último párrafo del artículo 
4.° del Reglamento.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a ios ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a que 
íhace referencia y previene el Real 
decreto de 18 rV Mayo de 1923. Tam 
bién deberán justificar ante el Tribu- 
mal, por medio del correspondiente 
recibo, haber abonado los derechos 
a  que hace referencia la Real orden 
€ie este Ministerio de 24 da Marzo de 
£925 (Gacétá del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
Qos Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
^e advierte para que las Autoridades 
fespectivas dispongan, desde luego, 
Jue así se verifique, sin más que este 
íiviso.

Madrid, 26 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza, la Cátedra de Curso de las en
fermedades de la infancia, con su clí
nica, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real decreto de 3.0 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca_ 
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma 
materia docente.

E orden de preferencia para este 
concurso, será el que,- para los de 
traslación en general, determina el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
iveinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid . w¡#; t#.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Marzo de 1$26. El 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIO N GENERAL DE O BRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Rectificación.
En la Gaceta de Madrid  corres

pondiente al día L° del actual, en su 
página 40, en la adjudicación defini
tiva de la subasta de las obras de re
paración de los kilómetros 24 al 36 
de la carretera de ííellín a Elche de 
la Sierra (Albacete), dice: “ el mejor 
postor D. Alfonso Blázquez Sánchez” , 
y debe decir, “ al mejor postor D. Adol
fo Blázquez Sánchez” .

En la Gaceta correspondiente al día 
2 del corriente, en las adjudicaciones 
definitivas de varias subastas de re
paración de carreteras, hay los s i
guientes errores:

En la página 55, primera columna, 
dice: “ de la carretera de Almarcha 
a Villarrobledo” , y debe decir: “ de la 
carretera d e ' Almarcha a V illarro- 
bledo” .

En la misma página y columna, en 
la adjudicación definitiva de las obras 
de pintura del viaducto de Canalejas, 
en la carretera de Callosa de Ensa- 
rriá a Alcoy (Alicante), d ice: “ el me
jor postor D. José Villar Aban” , y de
be decir: “ al mejor postor D. José 
Villar Abal ” .

Madrid, 5 de Abril de 1926.— El D i
rector general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo d¡e Ministros de 23 de Julio 
de 1925, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co 

mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para los papeles 
que se suministren durante el mes de
Abril, los que a continuación se ex
presan:

Serie A.

I. O., ahuesado liso, 95 por 129, de 
40 kilogramos, 99 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilogra
mos, 99 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 107,19 pesetas los 100 
kilos.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo-, 
'gramos, 103 , 12- pesetas los 100 kilos.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 
kilogramos, 103,12 pesetas los 1QO 
kilos.

Serie B.

Ciceros corriente, liso, $0 p or .93, do 
25 kilogramos, 116,23 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 kilogra-. 
mos, 116,23 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 106
kilos.

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki-. 
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos.-

Pluma extra- liso, 76 por 100, de 26 
kilogramos, 182,88 pesetas los 100;
kilos.

 ̂ Idem ídl., vergé, 76 por 100, de 26
kilogramos, 182,89 pesetas los 100
kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, .185,76 pesetas los 100
kilos.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 k i
logramos, 530,12 pesetas los 100 kilo?.

Serie D.
Estucado coriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los ICO
kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación d¡e Madrid o * 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
hacerse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 6 de Abril de 1926. —  El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
Presidente, por delegación, del Comité, 
R. de Iranzo.


